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La lideresa de Fuerza Po-
pular tuvo fuertes declara-
ciones contra el exjefe de la 
ONPE.

La candidata presiden-
cial Keiko Fujimori lanzó du-
ras críticas contra el exjefe 
de la ONPE, Piero Corvetto, 
tras revelarse que su defen-
sa legal está a cargo del abo-
gado Julio Arbizu, quien figu-
ra como “afiliado válido” del 
partido Juntos por el Perú.

Desde Pisco, Fujimori 
cuestionó la objetividad de 
Corvetto debido a este víncu-
lo político: “Algo que se debe 
tomar en cuenta es que el 
abogado del señor Corvetto 
es el señor Arbizú, quien ha 
sido militante y candidato de 
Juntos por el Perú. Este es un 
hecho que también lo pinta de 
cuerpo entero”.

Para la lideresa de Fuer-
za Popular, esta elección 
compromete la imagen de la 
exautoridad electoral de cara 
a próximos procesos: “Creo 
que esta decisión de haber 

elegido a un militante de 
Juntos por el Perú tam-
bién lo desacredita de cara 
hacia el futuro”, sentenció 
Fujimori, subrayando la 
importancia de la impar-
cialidad en los organismos 
electorales.

En esa línea, enfatizó 
que la nueva autoridad que 
elija el JNE debe cumplir 
con un perfil riguroso: “Es 
fundamental que el próxi-
mo jefe de la ONPE sea un 
hombre técnico, preparado 
e imparcial”.

Finalmente, la candi-
data se mostró a favor de 
realizar auditorías interna-
cionales a la ONPE, una 
solicitud impulsada recien-
temente por gremios em-
presariales para brindar 
transparencia a los resul-
tados. Fujimori calificó este 
pedido como “importante” 
para analizar lo ocurrido en 
la primera vuelta y dar ga-
rantías en la segunda vuel-
ta electoral.

Piero Corvetto: Dictan impedimento de salida del país contra exjefe de ONPE
La medida alcanza 

también a otros seis in-
vestigados por el pre-
sunto delito de colusión 
agravada.

El Poder Judicial dic-
tó impedimento de sa-
lida del país por 18 me-
ses contra el exjefe de la 
ONPE, Piero Corvetto, 
en el marco de la inves-
tigación por presuntas 
irregularidades en las 
Elecciones 2026. La de-

cisión se tomó tras la 
audiencia en la que el 
Ministerio Público sus-
tentó la necesidad de 
garantizar la presencia 
de los investigados du-
rante el desarrollo de 
las diligencias.

El f iscal Reynal-
do Abia Arrieta advir-
tió sobre el riesgo de 
una eventual salida del 
país debido a la falta 

de vínculo laboral ac-
tual de Piero Corvetto. 
La medida restrictiva 
también compren-
de a José Samamé, 
Juan Phang, Juan Al-
varado, Hilda Otoya, 
William García y Lilia 
Flores, quienes son 
investigados por el 
presunto delito de co-
lusión agravada.

“La presencia del 
señor Corvetto es 

Keiko Fujimori critica a Piero Corvetto por su nuevo abogado: 
“Ese señor ha sido militante de Juntos por el Perú”

necesaria para que se 
aclare estos hechos 
graves que se vienen 
denunciando y que son 
de conocimiento públi-
co y que han generado 
zozobra, impacto en la 
sociedad, sobre todo de 
cara a la segunda vuelta 
de este proceso electo-
ral”, indicó el represen-
tante del Ministerio Pú-
blico.

Durante la audiencia, 
la defensa de Piero Cor-
vetto anunció su allana-
miento al pedido fiscal. 
“Esta defensa presentó 
un escrito el día de ayer 
señalando que nos alla-
namos al requerimiento 
de Fiscalía respecto del 
impedimento de salida 
del país”, afirmó su abo-
gado, Julio César Arbizu.

Sustento fiscal y gra-

vedad de los hechos in-
vestigados.

El Ministerio Público 
sostiene que existen in-
dicios de irregularidades 
en la contratación de ser-
vicios logísticos para el 
despliegue del material 
electoral. Según la tesis 
fiscal, se habrían modifi-
cado lineamientos que li-
mitaron mecanismos de 
control en los procesos.
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Empresaria denuncia que jueces liberaron a
 extorsionadora de 18 años que la aterrorizó

Miller Alberto Marcelo Flo-
res, aún no capturado. La 
empresaria relató que la 
propia policía expresó su 
incredulidad ante la libera-
ción. La extorsión en Perú 
sigue siendo uno de los de-
litos con mayor incidencia.

“Señorita Jenny”: la cla-
ve que delató a la trabaja-
dora

La víctima detectó a su 
extorsionadora gracias 
a un detalle mínimo pero 
contundente: la forma de 
llamarla. Mientras todos 
sus empleados le decían 
“señora Jenny”, la joven 
insistía en usar el trata-
miento “señorita Jenny”, el 
mismo que utilizaba el ex-
torsionador en sus men-
sajes de audio. Tras varias 
advertencias de la empre-
saria para que cambiara el 
trato, la trabajadora nunca 
modificó su lenguaje. Este 
detalle fue clave para que 
la violencia contra comer-
ciantes pudiera ser identi-
ficada a tiempo.

Una empresaria denun-
cia que jueces liberaron a 
una extorsionadora de 18 
años que la aterrorizó duran-
te semanas luego de que la 
joven, su propia trabajadora, 
filtrara información personal 
a una banda criminal. Jenny 
Herrera, dueña de dos loca-
les de venta de cosméticos, 
permanece escondida en su 
domicilio desde hace más de 
12 días tras recibir amena-
zas de muerte contra ella y 
su familia. La pesadilla co-
menzó el 12 de abril, cuan-
do llegaron mensajes extor-
sivos a su celular exigiendo 
el pago de 30 mil soles.

¿Por qué la detenida por 
extorsión quedó en libertad?

La Policía Nacional cap-
turó a Naomi Ukuma Fasa-
nango, de 18 años, tras una 
intervención en la que tam-
bién se detuvo a dos perso-
nas que recibieron el dine-
ro exigido por la banda. Sin 
embargo, el juez Arnold Ve-
lasco Hidalgo decidió dejar 
en libertad a la joven, quien 
habría actuado como nexo 
entre la víctima y su pareja, 

Misa
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Tarapoto: intervienen motorizados por contaminación 
sonora y retienen 5 vehículos en operativo municipal

La Municipalidad Provincial 
de San Martín (MPSM) rea-
lizó un operativo de fiscali-
zación en el jirón Jiménez 
Pimentel caudra dos, espe-
cíficamente en la cochera 
municipal de la ciudad de Ta-
rapoto con el objetivo de con-
trolar la contaminación sono-
ra generada por motocicletas 
y motocar que circulan con tu-
bos de escapes modificados 
o en condiciones que exce-
den los límites permitidos.

Según informó Ciro Daniel 
Reyna García, asistente 
del área de Medio Ambien-
te de la MPSM, estas accio-
nes se desarrollan en cum-
plimiento de la normativa 
municipal 006, orientada a 
preservar el ordenamien-
to territorial y garantizar la 
tranquilidad de la población.

Durante la intervención, se 
verificaron diversos vehícu-
los menores, detectándose 
cinco unidades retenidas, 
cuyos conductores debe-
rán retirar los tubos de es-

cape alterados antes del 
mediodía para poder re-
cuperar sus unidades.
Reyna García precisó que 
los niveles máximos de rui-
do permitidos son de 81 de-
cibeles para motocicletas y 
83 decibeles para motocar. 
En casos donde es la pri-
mera infracción, se apli-
ca un acta de fiscalización 
preventiva, mientras que 
para reincidentes se impo-
ne una sanción económi-
ca equivalente al 30% de 
la UIT, llegando en el caso 
de motocars a una multa 
aproximada de S/ 1,350.

El funcionario explicó que 
la fiscalización no solo 
contempla el ruido, sino 
también factores como la 
vibración y el estado del 
sistema de escape, seña-
lando que algunos con-
ductores realizan modifi-
caciones que incrementan 
la contaminación sono-
ra de manera irracional.
Asimismo, advirtió que el 
ruido excesivo afecta direc-

tamente la salud pública, pu-
diendo generar estrés, pérdi-
da auditiva y otros problemas, 
por lo que exhortó a los con-

Tarapoto: Mujer recupera su moto robada 
tras ser hallada en Shambuyacu 

Una ciudadana identi-
ficada como Loidith Tua-
nama Tapullima vivió mo-
mentos de alivio y emoción 
luego de recuperar su mo-
tocicleta que había sido re-
portada como robada, la 
cual fue ubicada en la zona 
del distrito de Shambuya-
cu en la provincia de Picota.

La propietaria contó que 
recibió la llamada alrede-
dor de las 10 de la maña-
na, donde le informaron 
que su unidad había sido 
encontrada. Señaló que ya 
daba por perdida su moto-
cicleta, pues han pasado 
casos similares en los que 
las víctimas nunca logran 
recuperar sus vehículos.

Según manifestó, la moto 
tenía aproximadamente 8 
meses de uso y fue encon-
trada en condiciones regu-
lares, aunque sin placa. Sin 
embargo, lo más preocu-

pante fue que los delin-
cuentes se llevaron todos 
los documentos, ya que 
estaban dentro del vehí-
culo al momento del robo.

La afectada indicó que 
ahora deberá realizar los 
trámites correspondientes 
para obtener una nueva 
tarjeta de propiedad, ade-
más de gestionar nueva-
mente su documentación.

Finalmente, la ciuda-
dana expresó su agrade-
cimiento a la Policía Na-
cional, resaltando la labor 
realizada para lograr la re-
cuperación de su motoci-
cleta, considerando que 
muchas personas son 
víctimas de robo y no co-
rren con la misma suerte.

La población con-
tinúa pidiendo mayor 
seguridad ante el in-
cremento de robos de vehí-
culos menores en la ciudad.

ductores a tomar conciencia 
y colaborar para mantener 
una ciudad más saludable.
Finalmente, indicó que aun-

que algunos interveni-
dos mostraron actitudes 
prepotentes o de recha-
zo, el personal munici-

pal continúa actuando con 
calma y firmeza para ha-
cer cumplir las normas y 
orientar a los ciudadanos.
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Saposoa: impulsan acciones de salud mental 
en escolares por la Semana del Psicólogo

mental en la etapa esco-
lar. 

La actividad permi-
tió generar espacios de 
participación y reflexión 
entre los estudiantes. 
Asimismo, las jornadas 
se extendieron a la insti-
tución educativa N.° 0752 
José Heráclides Vela 
Vásquez, ubicada en el 
distrito de Sacanche. En 
este centro educativo se 
promovieron dinámicas 
orientadas a sensibilizar 
a los escolares sobre la 
importancia de identifi-
car y expresar sus emo-
ciones, así como a reco-
nocer la necesidad de 
buscar apoyo oportuno. 
 
De igual manera, en la 
institución educativa N.° 
0020 Ernesto Chávez Ta-
mariz, en Saposoa, se re-
forzaron conocimientos 

vinculados al cuida-
do de la salud mental, 
promoviendo hábitos 
saludables que con-
tribuyan a mejorar la 
convivencia escolar y 
el desarrollo integral 
de los estudiantes. 
Estas acciones forman 
parte de una estrate-
gia preventiva que bus-
ca consolidar entornos 
educativos más salu-
dables, seguros y em-
páticos. En ese senti-
do, el Centro de Salud 
Mental Comunitario Ku-
sikuy Saposoa reafirma 
su compromiso de con-
tinuar articulando es-
fuerzos con las institu-
ciones educativas de la 
provincia, a fin de for-
talecer la salud mental 
en la población escolar 
y fomentar una cultura 
de bienestar emocional 
en la comunidad.

Detienen a joven por agredir a policías durante 
intervención en jirón Primero de Mayo en Morales 

La comisaría del distri-
to de Morales, a cargo del 
mayor PNP Óscar Montjoy 
Cornejo, informó sobre la 
detención de un joven de 
22 años, acusado del pre-
sunto delito de resistencia 
y violencia contra la auto-
ridad, en agravio del Esta-
do peruano y de efectivos 
policiales.

El hecho ocurrió aproxi-
madamente a las 3:00 de 
la madrugada, en el jirón 
Primero de Mayo, cuan-
do un patrullero realiza-
ba labores de vigilancia y 
detectó una gresca entre 
dos grupos de personas, 
situación que se viene re-
gistrando con frecuencia 

en esa zona.

Ante la emergencia, 
se solicitó apoyo inme-
diato desde la comisaría, 
llegando cuatro efectivos 
policiales para controlar 
el disturbio. Durante la 
intervención, los agen-
tes lograron intervenir a 
varias personas que, se-
gún la Policía, no solo se 
agredían entre ellos, sino 
que también causaban 
daños a propiedades de 
vecinos del sector.

De acuerdo con la au-
toridad policial, uno de 
los intervenidos, identifi-
cado como Víctor Jesús 
Pantigoso Isuiza (22), 

habría golpeado a un efec-
tivo policial, motivo por el 
cual fue reducido y trasla-
dado a la dependencia po-
licial.

El mayor Montjoy indi-
có además que familiares 
y allegados del detenido 
intentaron impedir la in-
tervención, agrediendo a 
otros agentes, ocasionán-
doles rasguños, lesiones 
leves y daños en el unifor-
me policial.

La Policía señaló que ya 
se vienen realizando las di-
ligencias correspondientes 
a través del área de investi-
gación y el caso será pues-
to a disposición del Ministe-
rio Público, solicitando que 

mental” en la institución edu-
cativa Antonio Raymondi, 
donde se abordaron temas 
relacionados con el autocui-
dado, la gestión de emocio-
nes y la relevancia de man-
tener una adecuada salud 

con el objetivo de fortale-
cer el bienestar emocional 
desde edades tempranas. 
Como parte de esta inter-
vención, el equipo pro-
fesional realizó el taller 
“Importancia de la salud 

llaga, desarrolla acti-
vidades de promoción 
y prevención en salud 
mental dirigidas a estu-
diantes de diversas ins-
tituciones educativas de 
la provincia de Saposoa, 

En el marco de la Se-
mana del Psicólogo, el 
Centro de Salud Mental 
Comunitario Kusikuy Sa-
posoa, perteneciente a 
la Unidad de Gestión Te-
rritorial (UNGET) Hua-

se realice una denuncia firme 
para que el detenido reciba 
una sanción ejemplar confor-
me a ley.

Finalmente, la comisaría 

reiteró que estos operati-
vos responden a una es-
trategia de intervención 
constante en sectores 
conflictivos, pasando de 

acciones preventivas a 
medidas reactivas como 
detenciones, debido a re-
iterados hechos de vio-
lencia y disturbios.
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Huallaga refuerza el ordenamiento vial con instalación 
y mantenimiento de semáforos en Saposoa

El Gobierno Provincial 
de Huallaga ejecuta accio-
nes para mejorar la seguri-
dad y el orden del tránsito en 
la ciudad de Saposoa me-
diante la instalación y man-
tenimiento de semáforos 
en puntos estratégicos. La 
intervención busca optimi-
zar la circulación vehicular 
y peatonal, así como redu-
cir el riesgo de accidentes en 
las principales vías urbanas. 
 
Estas labores forman parte 
de un plan integral orientado 
a fortalecer la señalización 
vial en zonas de alta circula-
ción. Según informó la enti-
dad, los trabajos se concen-
tran en intersecciones con 
mayor flujo vehicular, don-
de se ha identificado la ne-
cesidad de regular el tránsito 
para evitar congestionamien-
tos y situaciones de riesgo. 
 
La implementación y reha-
bilitación de semáforos per-

mitirá mejorar la organiza-
ción del tránsito, facilitando 
desplazamientos más se-
guros y ordenados tanto 
para conductores como 
para peatones. Asimismo, 
contribuirá a establecer un 
mayor control en cruces 
críticos, donde anterior-
mente se registraban difi-
cultades en la movilidad. 
 
Las autoridades provin-
ciales indicaron que estas 
medidas responden a la 
necesidad de modernizar 
la infraestructura vial urba-
na y atender el crecimien-
to del parque automotor en 
la ciudad. En ese sentido, 
destacaron que el forta-
lecimiento de la señaliza-
ción constituye una herra-
mienta clave para prevenir 
accidentes y promover 
una cultura de respeto a 
las normas de tránsito. 
 
De igual manera, se pre-

cisó que el mantenimiento 
periódico de los semáforos 
permitirá garantizar su co-
rrecto funcionamiento y pro-
longar su vida útil, evitando 
fallas que puedan generar 

desorden o situaciones de 
peligro en la vía pública. 
 
Finalmente, el Gobierno 
Provincial de Huallaga ex-
hortó a la ciudadanía a res-

petar las señales de tránsito 
y las disposiciones vigentes, 
con el fin de contribuir a una 
convivencia vial más segura. 

El cumplimiento de es-

tas normas resulta funda-
mental para consolidar los 
esfuerzos institucionales 
orientados a mejorar la mo-
vilidad urbana y proteger la 
integridad de la población.
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UNGET Huallaga facilita acceso a cirugías 
oftalmológicas gratuitas en Juanjuí

En Juanjuí, provin-
cia de Huallaga, se de-
sarrolla la I Jornada de 
Cirugías Oftalmológicas 
Gratuitas 2026, una ini-
ciativa impulsada por el 
Gobierno Regional de 
San Martín en coordina-
ción con el Instituto Of-
talmoSalud. La campa-
ña, que se lleva a cabo 
durante el mes de abril, 
busca brindar atención 
especializada a perso-
nas de escasos recursos 
con afecciones visuales, 
contribuyendo a mejo-
rar su calidad de vida. 
 
En este contexto, la Uni-
dad de Gestión Territo-
rial (UNGET) Huallaga 
cumple un rol clave a 
través de su Coordina-
ción de Salud Ocular, 
encargada de articular 
esfuerzos para garanti-
zar el acceso oportuno 
de los pacientes a las 
intervenciones quirúr-

gicas. Su labor inclu-
ye la identificación de 
beneficiarios, la ges-
tión de traslados y el 
acompañamiento du-
rante todo el proceso 
médico, especialmen-
te de usuarios prove-
nientes de distintos 
distritos de la provincia. 
 
Como resultado de 
este trabajo conjun-
to, decenas de ciuda-
danos con diagnósti-
cos como cataratas, 
pterigión (carnosidad) 
y otras patologías of-
talmológicas han po-
dido acceder a ci-
r ug ías  g ra tu i t as , 
recuperando progre-
sivamente la visión y 
fortaleciendo sus con-
diciones de bienestar. 
 
Las intervenciones se 
realizan en el Centro 
Piloto de Oftalmología 
del Hospital II-E Juan-

Saposoa: charla sobre agricultura regenerativa refuerza 
formación de estudiantes del Instituto de Huallaga

Como parte de la jornada, 
los estudiantes participa-
ron posteriormente en una 
sesión práctica en el fundo 
Pona, donde observaron 
la aplicación de los conoci-
mientos impartidos. Duran-
te esta fase, se presentaron 
experiencias vinculadas al 

manejo de cultivos como 
maní y maíz, así como 
la implementación de vi-
veros y otras prácticas 
orientadas a una produc-
ción agrícola sostenible. 
 
Esta metodología per-
mitió a los participan-
tes complementar los 
contenidos teóricos con 
experiencias en cam-
po, facilitando una com-
prensión integral de los 
enfoques de agricultu-
ra regenerativa y su im-
pacto en la productivi-
dad y conservación de 
los recursos naturales. 
 
Al respecto, la directo-
ra de la institución, CPC 
Rosa del Carmen Pan-
duro Ríos, destacó la 
relevancia de este tipo 
de iniciativas en el pro-
ceso formativo. Señaló 
que la articulación entre 
el sector educativo y el 
ámbito productivo con-
tribuye al desarrollo de 

juí, bajo la atención de 
un equipo multidiscipli-
nario conformado por 30 
especialistas internacio-
nales y nacionales, pro-
cedentes de México, Co-
lombia y Perú. El grupo 
médico es liderado por 
el doctor Luis Izquierdo 
Vásquez, quien supervi-

competencias técnicas 
en los estudiantes, pre-
parándolos para afron-
tar los desafíos del 
sector agropecuario. 
 
Asimismo, indicó que 
estas actividades for-
man parte de una es-
trategia institucional 
orientada a promover 
prácticas sostenibles y 
a fomentar una forma-
ción acorde con las de-
mandas actuales del 
mercado laboral. En 
ese sentido, reafirmó el 
compromiso del instituto 
con la mejora continua 
de la calidad educativa. 
 
La realización de esta 
charla y su componen-
te práctico evidencian la 
importancia de integrar 
conocimientos teóricos 
con experiencias reales, 
consolidando así la pre-
paración de los futuros 
profesionales del ámbi-
to agropecuario.

sa los procedimientos qui-
rúrgicos y el seguimiento 
clínico de los pacientes. 
 
La jornada se extenderá 
hasta el 30 de abril y forma 
parte de las estrategias re-
gionales orientadas a re-
ducir las brechas en el ac-
ceso a servicios de salud 

especializados. Asimis-
mo, evidencia la impor-
tancia del trabajo articu-
lado entre instituciones 
públicas y privadas para 
atender las necesidades 
de la población en situa-
ción de vulnerabilidad. 
 
De esta manera, la par-

ticipación activa de la 
UNGET Huallaga se 
consolida como un 
componente funda-
mental en la ejecución 
de acciones que pro-
mueven la salud visual 
y el acceso equitativo 
a servicios médicos de 
calidad en la región.

a cargo de la empresa Or-
gánicos Ferti SAC, que 
brindó una exposición teó-
rica centrada en el uso de 
técnicas sostenibles, la re-
cuperación de suelos y la 
optimización de los proce-
sos productivos en siste-
mas agrícolas tropicales. 

dirigida a alumnos del 
tercer y quinto ciclo de 
la carrera de Produc-
ción Agropecuaria, en 
la ciudad de Saposoa. 
 
La actividad se desa-
rrolló el lunes en horas 
de la mañana y estuvo 

Con el objetivo de for-
talecer la formación aca-
démica y práctica de los 
estudiantes, el Institu-
to Superior Tecnológi-
co Público de Huallaga 
realizó una charla sobre 
agricultura regenerati-
va en cultivos tropicales, 
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Promueven educación inclusiva en colegio de 
Pasarraya para fortalecer el respeto y la igualdad

Con el objetivo de sensi-
bilizar a la comunidad edu-
cativa sobre los derechos 
de las personas con dis-
capacidad y fomentar una 
cultura de respeto e inclu-
sión, se desarrolló el ta-
ller “Educación Inclusiva: 
Igualdad de oportunidades 
para todos(as)” en la Insti-
tución Educativa Augusto 
Salazar Bondi, ubicada en 
la localidad de Pasarraya. 
 
La actividad congregó a 
estudiantes, docentes y 
representantes de diver-
sas instituciones, quienes 
participaron activamente 
en una jornada orientada 
a reforzar valores funda-
mentales como la empa-
tía, la equidad y la no dis-
criminación. Esta iniciativa 
forma parte de los esfuer-
zos por promover entornos 
educativos más inclusivos 
y accesibles para todos. 
El taller fue dirigido por Fran-

Municipalidad de Huallaga clausura bares 
informales en Saposoa por incumplir normativa

dencia o de persistir en la 
informalidad, se podrían 
aplicar sanciones más 
severas, de acuerdo con 
lo establecido en la nor-
mativa vigente, incluyen-
do multas económicas y 
clausuras definitivas. 
 
La entidad edil indicó 
que continuará realizan-
do operativos de fiscali-
zación de manera ino-
pinada en diferentes 
sectores de Saposoa, 
con el objetivo de ase-
gurar el cumplimien-
to de las disposiciones 
municipales y promo-
ver una actividad comer-
cial formal y ordenada. 
 
Finalmente, la munici-
palidad reiteró su com-
promiso con la seguri-
dad y el bienestar de la 
población, así como con 
el fortalecimiento de una 
cultura de legalidad en-
tre los comerciantes del 
distrito.

cisco Vega Moñón, repre-
sentante del Consejo Na-
cional para la Integración 
de la Persona con Disca-
pacidad (CONADIS) en 
San Martín. Durante su 
exposición, explicó la im-
portancia de garantizar el 
respeto a los derechos de 
las personas con disca-
pacidad y destacó el pa-
pel de la sociedad en la 
construcción de espacios 
inclusivos en los ámbitos 
educativo, social y laboral. 
 
Asimismo, se contó con 
la participación del Cen-
tro de Emergencia Mu-
jer (CEM) Huallaga y del 
Centro de Salud Kusikuy 
Huallaga, instituciones 
que brindaron informa-
ción sobre la protección 
de personas en situación 
de vulnerabilidad y refor-
zaron mensajes vincula-
dos a la prevención de la 
violencia y el acceso a ser-

la medida administrativa. 
 
Según informó la comuna 
provincial, estas acciones 
responden a la necesidad 
de fortalecer el control y la 
supervisión de activida-
des comerciales que ope-
ran al margen de la ley, a 
fin de prevenir riesgos 
asociados al funciona-
miento irregular de estos 
espacios, como proble-
mas de seguridad, salu-
bridad y orden público. 
 
Asimismo, la municipa-
lidad exhortó a los pro-
pietarios de los estable-
cimientos clausurados 
a regularizar su situa-
ción administrativa en el 
más breve plazo, cum-
pliendo con los proce-
dimientos establecidos 
para la obtención de li-
cencias y autorizacio-
nes correspondientes. 
 
En ese sentido, advirtió 
que, en caso de reinci-

vicios de atención integral. 
 
En ese contexto, las autori-
dades locales resaltaron la 
relevancia de este tipo de 
intervenciones para forta-
lecer la convivencia y pro-

mover una ciudadanía 
más consciente. El alcal-
de Wilson Carrero Copia 
señaló que estas accio-
nes contribuyen a generar 
cambios en la percepción 
social y a consolidar una 

comunidad basada en el 
respeto de los derechos y la 
igualdad de oportunidades. 
 
Finalmente, se destacó la 
necesidad de continuar im-
pulsando este tipo de acti-

vidades de manera soste-
nida, con el fin de afianzar 
una cultura inclusiva des-
de las aulas y garantizar el 
desarrollo integral de todos 
los estudiantes, sin distin-
ción.

quisitos exigidos para 
este tipo de actividad 
comercial. Como resul-
tado, se procedió a co-
locar avisos de cierre 
en los locales interve-
nidos, formalizando así 

lizó en distintos puntos 
de la localidad, donde 
las autoridades identifi-
caron establecimientos 
que no contaban con li-
cencia de funcionamien-
to ni cumplían con los re-

dad de Saposoa, como 
parte de un operativo 
orientado a hacer cum-
plir la normativa mu-
nicipal y garantizar la 
seguridad ciudadana. 
La intervención se rea-

La Municipalidad Pro-
vincial de Huallaga, a tra-
vés de su Unidad de Fis-
calización, dispuso la 
clausura temporal de va-
rios bares que operaban 
sin autorización en la ciu-
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Derrumbe bloquea la carretera Fernando Belaúnde Terry 
en Tocache y deja decenas de vehículos varados

Un derrumbe de gran 
magnitud interrumpió 
por completo el tránsito 
en la carretera Fernando 
Belaúnde Terry, a la altu-
ra del sector Blasayacu, 
en el distrito de Pólvora, 
provincia de Tocache. El 
hecho, ocurrido tras in-
tensas lluvias en la zona, 
dejó decenas de vehí-
culos varados y generó 
serias dificultades en la 
conectividad de esta im-
portante vía nacional. 
El deslizamiento de tierra 
y rocas cubrió totalmente 
la calzada, impidiendo el 
paso vehicular en ambos 
sentidos. 

Como consecuencia, 
se formaron largas filas 
de autos particulares, 
camiones de carga pe-
sada y buses de trans-
porte interprovincial, 
cuyos ocupantes per-
manecen a la espera de 
la rehabilitación de la vía. 
De acuerdo con testi-

monios de conduc-
tores afectados, las 
precipitaciones regis-
tradas en los últimos 
días habrían provoca-
do la inestabilidad del 
terreno, aumentando 
el riesgo de nuevos 
deslizamientos. En la 
zona también se en-
cuentran pasajeros, 
incluidos niños y adul-
tos mayores, quienes 
permanecen expues-
tos a las condiciones 
climáticas mientras 
esperan una solución. 
 
Ante esta situación, 
transportistas solici-
taron la intervención 
inmediata de las au-
toridades competen-
tes, con el envío de 
maquinaria pesada 
para la remoción del 
material acumulado. 
Asimismo, deman-
daron la presencia 
de personal de emer-

Identifican zonas vulnerables ante 
riesgo de inundaciones en Piscoyacu

González. Ambas autorida-
des encabezaron el recorri-
do por los sectores consi-
derados más vulnerables, 
donde se verificaron las 
condiciones del terreno y 
los posibles puntos críticos 
ante eventuales desbordes. 
Asimismo, participó la se-

cretaria técnica de De-
fensa Civil de la pro-
vincia de Hual laga, 
ingeniera Celi Gómez 
Maslucán, quien contri-
buyó en la identificación 
de áreas de mayor ries-
go y en el análisis de 
la vulnerabilidad de la 
zona. Su participación 
permitió complementar 
el diagnóstico técnico 
y fortalecer la articula-
ción entre los distintos 
niveles de gobierno. 
 
Durante la jornada, el 
equipo técnico evaluó 
factores como la cerca-
nía a cauces de agua, la 
topografía del terreno y 
las condiciones de dre-
naje, elementos clave 
para determinar el nivel 
de exposición de deter-
minados sectores ante 
posibles inundaciones. 

Este trabajo forma 
parte de las acciones de 
prevención y gestión del 
riesgo de desastres im-
pulsadas en la región. 

La intervención res-
ponde a la preocupa-
ción generada por las 
intensas precipitacio-
nes registradas en los 
últimos días, las cuales 
incrementan la probabi-
lidad de desbordes de 
ríos y afectaciones a vi-
viendas e infraestruc-
tura. En ese contexto, 
las autoridades señala-
ron que la información 
recopi lada permit i rá 
diseñar e implemen-
tar medidas preventi-
vas en el corto plazo. 
 
Entre las acciones pre-
vistas se encuentran la 
elaboración de planes 
de contingencia, la seña-
lización de zonas de ries-
go y el fortalecimiento de 
los mecanismos de res-
puesta ante emergen-
cias. De esta manera, 
se busca salvaguardar 
la integridad de la pobla-
ción y minimizar posibles 
daños materiales frente 
a eventos climáticos ad-
versos.

gencia que permita ga-
rantizar la seguridad de 
los usuarios durante 
las labores de despeje. 
El bloqueo de esta vía 
viene ocasionando re-
trasos significativos en 
el traslado de pasajeros 

y mercancías, con impac-
tos directos en la actividad 
económica y la conexión 
entre diversas regiones del 
país. La carretera Fernan-
do Belaúnde Terry cons-
tituye un eje clave para el 
transporte en la Amazonía 

peruana, por lo que su 
interrupción afecta el 
flujo comercial y social. 
Se prevé que en las 
próximas horas las au-
toridades regionales 
y nacionales adopten 
acciones para atender 

la emergencia y resta-
blecer el tránsito. Entre-
tanto, los usuarios con-
tinúan varados en este 
tramo, a la espera de 
una pronta solución que 
permita normalizar la cir-
culación vehicular.

rada por el secretario téc-
nico de Defensa Civil de 
la municipalidad distrital, 
Roldán Grandez Pérez, 
en coordinación con el es-
pecialista en evaluación 
de riesgos del Gobier-
no Regional de San Mar-
tín, ingeniero Erick Salas 

ante el incremento de 
lluvias en la región. La 
intervención busca es-
tablecer medidas pre-
ventivas que permitan 
reducir riesgos y pro-
teger a la población. 
 
La inspección fue lide-

El martes 28 de abril, 
autoridades locales y re-
gionales realizaron una 
evaluación técnica en 
el distrito de Piscoyacu, 
provincia de Huallaga, 
con el objetivo de identi-
ficar zonas expuestas a 
posibles inundaciones, 
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Estacionamiento indebido en zona peatonal 
genera malestar entre vecinos de Moyobamba

En Moyobamba, veci-
nos y transeúntes denun-
ciaron que estudiantes de 
una universidad ubicada 
en la carretera hacia los 
Baños Termales vienen 
ocupando de manera re-
iterada las veredas y es-
pacios peatonales para 
estacionar sus vehícu-
los, afectando la circula-
ción segura de peatones 
y generando preocupa-
ción por la falta de con-
trol de las autoridades. 
 
De acuerdo con los repor-
tes ciudadanos, esta prác-
tica se repite con frecuen-
cia en los alrededores del 
centro de estudios, don-
de los vehículos son es-
tacionados sobre áreas 
destinadas exclusiva-
mente al tránsito peatonal. 

Esta situación obliga 
a las personas a despla-
zarse por la calzada, in-
crementando el riesgo de 
accidentes de tránsito. 

Allanan viviendas y detienen a cuatro policías 
por presunta red de extorsión en el Alto Mayo

tes pertenecientes al área 
de investigación criminal 
de Moyobamba y un efec-
tivo asignado a la comisa-
ría de Soritor, quienes que-
daron a disposición de las 
autoridades competentes. 
 
Según las indagaciones pre-
liminares, los intervenidos 
integrarían una presunta 
organización criminal dedi-
cada a extorsionar a ciuda-
danos en la jurisdicción del 
Alto Mayo. De acuerdo con 
la hipótesis fiscal, los agen-
tes habrían aprovechado su 
condición de autoridad para 
ejecutar actos ilícitos, lo que 
constituye un agravante en 
el proceso de investigación. 
 
Durante las diligencias, las 
autoridades incautaron do-
cumentos, equipos electró-
nicos y otros elementos que 
serán analizados como par-
te del proceso. Estos mate-
riales permitirán fortalecer 
las líneas de investigación 

Los más afectados son 
adultos mayores, perso-
nas con discapacidad y 
madres con niños, quie-
nes enfrentan mayores 
dificultades para movi-
lizarse con seguridad. 

En ese sentido, los 
vecinos advirtieron 
que la ocupación in-
debida de las veredas 
vulnera el derecho al 
libre tránsito y pone 
en peligro la integri-
dad de los peatones. 
 
Asimismo, los ciuda-
danos cuestionaron la 
limitada presencia de 
fiscalización en la zona. 
Indicaron que, pese a 
las reiteradas quejas 
presentadas, no se han 
implementado medidas 
eficaces para sancionar 
estas infracciones ni 
prevenir su reincidencia. 

Esta situación, se-
ñalaron, refleja de-
bilidades en el con-

y determinar el grado 
de participación de cada 
uno de los implicados. 
 
Los detenidos fueron 
trasladados a depen-
dencias policiales bajo 
control del Ministerio 
Público, donde perma-
necerán mientras se 
desarrollan las diligen-
cias correspondientes, 
conforme a los plazos 
establecidos por la ley. 
 
Este caso se encuentra 
en etapa de investiga-
ción y forma parte de las 
acciones orientadas a 
combatir la criminalidad 
organizada y garantizar 
la legalidad dentro de las 
instituciones encargadas 
de la seguridad ciudada-
na. Las autoridades no 
descartan la participa-
ción de otros involucra-
dos, por lo que las inves-
tigaciones continúan en 
curso.(Jorge Canales)

namiento de viviendas 
y la intervención de de-
pendencias policiales 
vinculadas a los inves-
tigados. Entre los dete-
nidos figuran tres agen-

la zona del Alto Mayo. La in-
tervención se realizó de ma-
nera simultánea en las ciuda-
des de Moyobamba y Soritor. 
 
El operativo incluyó el alla-

VIAC), en coordinación 
con el Ministerio Público, 
como parte de una inves-
tigación por los presun-
tos delitos de extorsión y 
organización criminal en 

Cuatro efectivos de la 
Policía Nacional fueron de-
tenidos durante un megao-
perativo ejecutado por la 
División de Investigaciones 
de Alta Complejidad (DI-

trol del orden urbano. 
Un vecino del sector mani-
festó que no se trata de un 
hecho aislado, sino de una 
conducta constante que re-
quiere intervención inme-
diata. En esa línea, solicitó 
a las autoridades fortalecer 

las acciones de super-
visión y aplicar las san-
ciones correspondien-
tes a quienes incumplen 
las normas de tránsito. 
Frente a este panora-
ma, la población hizo un 
llamado a la Municipa-

lidad Provincial de Moyo-
bamba y a las autoridades 
competentes en materia de 
transporte para reforzar los 
operativos de control, ga-
rantizar el uso adecuado de 
los espacios públicos y pro-
mover el respeto a las nor-

mas viales. Estas ac-
ciones, indicaron, son 
necesarias para salva-
guardar la seguridad 
de los peatones y res-
tablecer el orden en la 
zona. (Jorge Canales)



11

“Aprender a leer es encender un fuego; cada sílaba pronunciada es una chispa”.

11RegionalesViernes, 1 de mayo de  2026

Detienen a sujeto por robo de gallinas en 
sector Baños Termales de Moyobamba

Un hombre fue deteni-
do por personal de Sere-
nazgo de la Municipalidad 
Provincial de Moyobam-
ba tras ser sorprendido 
en flagrancia robando 
gallinas de una vivien-
da ubicada en el sector 
rumbo a los Baños Ter-
males. La intervención se 
realizó gracias a la rápi-
da acción de los agentes 
municipales y la coordi-
nación con el propietario 
de las aves, lo que permi-
tió recuperar los anima-
les sustraídos y poner al 
presunto responsable a dis-
posición de las autoridades. 
 
Según información ofi-
cial, el hecho ocurrió 
cuando los serenos reci-
bieron la alerta del due-
ño del inmueble, quien 
reportó la sustracción de 
sus gallinas. De inmedia-
to, el personal de Sere-
nazgo inició un operativo 
en la zona, logrando ubi-

car al sospechoso a po-
cos metros del lugar, 
aún en posesión de las 
aves, lo que evidenció 
la comisión del delito. 
 
Tras la intervención, 
el individuo fue deteni-
do y trasladado, junto 
con las gallinas recu-
peradas, a la comisa-
ría del sector Uchuglla. 
En dicha dependencia 
policial se vienen rea-
lizando las diligencias 
correspondientes con-
forme a lo establecido 
por la ley, a fin de deter-
minar su situación legal. 
 
Las autoridades des-
tacaron la importancia 
de la respuesta oportu-
na ante este tipo de inci-
dentes, así como el tra-
bajo articulado entre la 
ciudadanía y el perso-
nal de seguridad. Asi-
mismo, reiteraron el lla-
mado a la población a 

Alcalde de Yantaló informa a la población 
sobre avances de obras en reunión pública

de pistas y veredas, obras 
orientadas a mejorar la tran-
sitabilidad, reforzar la segu-
ridad vial y elevar la calidad 
de vida de los habitantes. 
 
Asimismo, explicó el cro-
nograma de ejecución de 

los trabajos, precisan-
do las etapas en curso 
y los tiempos estima-
dos para su culmina-
ción. En ese sentido, 
destacó que estas in-
tervenciones forman 
parte de una planifi-
cación orientada al 
ordenamiento urba-
no y al fortalecimien-
to de la infraestructu-
ra básica del distrito. 
 
En el desarrollo de la 
reunión, los asistentes 
tuvieron la oportunidad 
de formular consultas, 
expresar inquietudes y 
presentar sugerencias 
respecto a las obras 
en ejecución. Este in-
tercambio permitió re-
coger aportes de la 
ciudadanía y absolver 
dudas relacionadas 
con el impacto y avan-
ce de los proyectos. 
Durante su interven-
ción, la autoridad edil 

reiteró su compromiso 
de impulsar una gestión 
basada en la transpa-
rencia y la rendición de 
cuentas. En esa línea, 
subrayó la importancia 
de mantener canales 
de comunicación direc-
ta con la población, a fin 
de informar oportuna-
mente sobre las accio-
nes municipales y pro-
mover la participación 
activa de los vecinos. 
 
La municipalidad desta-
có que este tipo de en-
cuentros contribuye a 
fortalecer la relación en-
tre autoridades y ciuda-
danía, además de fa-
cilitar un seguimiento 
conjunto de las obras pú-
blicas. De esta manera, 
se busca garantizar que 
los proyectos respondan 
a las necesidades reales 
del distrito y se ejecuten 
de manera eficiente. 
(Jorge Canales)

ticipación ciudadana que 
congregó a vecinos, re-
presentantes de organi-
zaciones sociales y auto-
ridades locales. Durante 
el encuentro, el burgo-
maestre detalló los avan-
ces en la construcción 

que se ejecutan en la 
jurisdicción, así como 
sus plazos, alcances y 
beneficios para el de-
sarrollo urbano local. 
 
La actividad se realizó 
en un espacio de par-

El alcalde del distrito 
de Yantaló, Miguel Alva-
rado Sepúlveda, enca-
bezó una reunión infor-
mativa con la población 
para exponer el estado 
de los principales pro-
yectos de infraestructura 

denunciar de manera in-
mediata cualquier hecho 
delictivo, con el objetivo de 
fortalecer la seguridad ciu-

dadana y prevenir nuevos 
actos ilícitos en la jurisdic-
ción.Finalmente, se recor-
dó que la colaboración ve-

cinal resulta clave para 
una intervención eficaz, 
permitiendo a las auto-
ridades actuar con rapi-

dez y garantizar la protección 
de los bienes y la tranquilidad 
de los vecinos en la zona.
(Jorge Canales)
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Comenzó pagos de compensación  
económica a miembros de mesa

La Oficina Nacional de Pro-
cesos Electorales (ONPE) co-
menzó con la compensación 
económica de 165 soles equi-
valente al 3 % de una UIT a los 
que fueron miembros de mesa 
en diferentes colegios y es-
pacios de la región para las 
elecciones generales 2026.  
Para tal caso se estableció, que 
si fuiste miembro de mesa, y ele-
giste como modalidad de pago 
la billetera digital o depósito en 
cuenta, el pago ya está disponi-
ble en su cuenta bancaria, mien-
tras que los desembolsos que por 
algún motivo fueron rechazados 
por las instituciones bancarias 
podrán cobrar de manera pre-
sencial en el Banco de la Nación. 
Las denominaciones o concep-
tos de abono en las diferentes 
entidades bancarias serán en 
el BCP (movilidad), en el BBVA 
(A/TR oficina nacional de pro-
ce), en el Scotiabank (Tbk-pa-
gos varios), mientras que en 
el Banco de la Nación (Abo-
no/cargo por regularizacion). 
Así mismo comunicaron a los 
miembros de mesa que si se-

leccionaron la modalidad de 
pago presencial o es un ciu-
dadano de la cola que asu-
mió la función de miembro 
de mesa, podrás cobrar en el 
Banco de la Nación desde el 
miércoles 29 de abril hasta el 
31 de diciembre de éste año. 
Para registrarse y cobrar, La 
ONPE habilitó un enlace en el 
cual escogerá una modalidad 
de pago, por ejemplo depósito 
en cuenta de ahorros del Ban-
co de la Nación, BCP, BBVA 
o Scotiabank, cobro presen-
cial en una agencia del Banco 
de la Nación, depósito a tra-
vés de la billetera digital Yape. 
Y si el miembro de mesa 
que cumplió con ejercer el 
cargo no llegó a registrar-
se en ninguna de las tres 
modalidades, deberán ha-
cer el cobro, de manera pre-
sencial, en cualquier agen-
cia del Banco de la Nación. 
Mientras tanto los miembros 
de mesa que no asistieron 
a trabajar el día de las elec-
ciones general deberán pa-
gar una multa de 275 soles.

MTC No consideró al aeropuerto de  
Rioja en millonaria inversión nacional

El Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones (MTC), que 
contempló una inversión supe-
rior a los 4 mil millones de dó-
lares para la modernización de 
17 aeropuertos del país en este 
año, y la no inclusión del aero-
puerto de Rioja ha generado 
preocupación en San Martín. 
Información oficial del MTC, no 
fue considerado el presupues-
to para el aeropuerto de Rioja, 
lo que implica que no recibirá 
recursos en el corto plazo. Sin 
embargo, se debe precisar que 
sí existe un proyecto aproba-
do de mejoramiento y amplia-
ción de dicha infraestructura, 
el cual aún se encuentra en 
etapas previas a su ejecución. 
Este proyecto contempla la 
construcción de un nuevo ter-
minal de pasajeros y la amplia-
ción de la pista de aterrizaje, 
con el objetivo de permitir la 
operación de aeronaves de 
mayor capacidad, como las 
utilizadas por aerolíneas co-
merciales tipo LATAM Airlines, 
con capacidad aproximada 
de entre 150 y 180 pasajeros. 

Uno de los principales obs-
táculos para avanzar con la 
ejecución del proyecto es la 
adquisición y liberación de te-
rrenos necesarios para la am-
pliación de la pista. Hasta el 
momento, no existe claridad 
sobre si esta responsabilidad 
recae en el Gobierno Regional 
de San Martín o en la Munici-
palidad Provincial de Rioja, ni 
si el proceso de saneamien-
to físico-legal de los predios 
ya ha sido concretado. Esta 
situación genera interrogan-
tes sobre el nivel de avance 
real del proyecto y el rol de 
las autoridades involucradas. 
Se advirtió que, una vez su-
perada esta etapa, el siguien-
te será lo técnico y el co-
mercial para lograr que las 
aerolíneas nacionales consi-
deren viable operar en Rioja, 
lo que implicará el sustento 
de la demanda de pasajeros, 
garantizar condiciones de 
seguridad y competitividad, 
así como desarrollar estrate-
gias que incentiven conecti-
vidad aérea en el Alto Mayo.
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CIP Tarapoto promueve seguridad  
y salud en el trabajo

El Colegio de Ingenie-
ros del Perú, Consejo De-
partamental San Martín 
(CDSM) Tarapoto desarro-
lló una jornada de ponen-
cias y talleres especializa-
dos, orientados a fortalecer 
la cultura de prevención y 
el cuidado de la salud en 
el entorno laboral, que fue 
muy elogiado por lo acer-
tado para evitar acciden-
tes y otros que deja sin vida 
a muchos o personas con 
fracturas y hasta la muerte. 
Durante la actividad se 
abordaron temas clave 
como, higiene ambien-
tal y salud pública, técni-
cas de higiene e inocuidad 
ambiental, prevención de 
riesgos y enfermedades 
ocupacionales y comuni-
tarias, primeros auxilios en 
situaciones de emergen-
cia, identificación de ries-
gos y seguridad en el traba-
jo, así como la elaboración 

y formulación del IPERC. 
La jornada contó con la 
participación del Ing. Gil-
ber Derteano Escudero 
Saavedra, en represen-
tación del Decano del CIP 
CD San Martín – Tarapoto, 
y del Ing. Eugenio Herre-
ra Gonzáles, Presidente 
del Capítulo de Ingenie-
ros Sanitarios y Ambienta-
les, quienes destacaron la 
importancia de promover 
espacios de capacitación 
continua para garantizar 
entornos laborales más 
seguros y saludables. 
Por su parte, Marco Ismi-
nio, Decano del CIP Ta-
rapoto, explicó que talle-
res de esta índole y otros 
orientados a proteger y 
salvar vidas, se desarro-
llarán siempre, siendo el 
objetivo que los trabajado-
res no solo sean eficientes 
sino también vivan sanos 
e ilesos.

Kichwas de San Martín se 
unen a Juntos por el Perú

La Federación Ki-
chwa Hual laga Do-
rado, con sus 14 co-
munidades nat ivas 
manifestaron su pú-
blico respaldo y adhe-
rencia a la confluen-
cia político social del 
partido Juntos por el 
Perú, que busca lle-
var  a  la  p res iden-
cia de la Repúbl ica 
en segunda vue l ta 
a Roberto Sánchez. 

De manera volunta-
ria y con simpatía, los 
dirigentes de las men-
cionadas comunida-
des indígenas de las 
provincias El Dorado y 
Huallaga se manifes-
taron a favor del líder 
político nacional y el 
respaldo a la dirigen-
cia regional de San 
Martín, así como a los 
dos electos diputados 
por Juntos por el Perú. 
David Tapullima, se-
cretario general regio-
nal del citado partido 

político, destacó que 
nunca las comunida-
des nativas fueron 
conminadas ni obli-
gadas a tomar tal de-
cisión, pero a razón 
de la postergación 
de  sus  derechos , 
propuestas y pedi-
dos que favorecen a 
su etnia, es que de-
cidieron su respal-
do ,  man i fes tando 
que desean trabajar 
de la mano con las 
nuevas autoridades. 
Así mismo, se infor-
mó que la dir igen-
cia regional sostie-
ne diálogo con otros 
pueblos étnicos en 
busca de su respal-
do,  pero adelantó 
que existe una gran 
p r o b a b i l i d a d  q u e 
respalden a Rober-
to Sánchez, ya que 
consideran no exis-
te otra fuerza políti-
ca confiable con in-
tereses a favor del 
pueblo.

La educación es el único camino para escapar de la esclavitud mental
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No esperes, nunca va ser el momento adecuado 

Viernes, 1 de mayo de 2026
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ORDENANZA MUNICIPAL Nº 667-2026-MPM 

 
                      Moyobamba, 16 de marzo de 2026 

 
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MOYOBAMBA 

 
 

POR CUANTO: 

El Concejo de la Municipalidad Provincial de Moyobamba en la Quinta Sesión Ordinaria de fecha 
13 de mazo de del 2026, en ejercicio de las facultades que la Ley Orgánica de Municipalidades - 
Ley N° 27972 le confiere y; 
 
VISTO:  

 
El Dictamen N° 002-2026-MPM/CM/C-TSCyDC, de fecha 27 de febrero del 2026; emitido por la 
Comisión de Regidores de Transporte, Seguridad Ciudadana y Defensa Civil de la Municipalidad 
Provincial de Moyobamba, el Informe Técnico Nº 988-2025-MPM/GFySC/SGTTySV, de la 
Subgerencia de Transporte Transito y Seguridad Vial de la Municipalidad Provincial de 
Moyobamba, de fecha 17 de diciembre del 2025,  emitido por el Subgerente encargado; 
presentando el proyecto de Ordenanza Municipal que "ESTABLECE EL SENTIDO PARA LA 
CIRCULACIÓN VEHICULAR DE LOS JIRONES FAUSTINO SANCHEZ CARRION CUADRA 01 
Y CALLE 7 CUADRA 01 – ZONA PERIFÉRICA DEL HOSPITAL MINSA DE NUESTRA 
CIUDAD”, PARA MANTENER UN ORDEN EN LA CIRCULACIÓN Y GARANTIZAR LA 
SEGURIDAD DE TODOS LOS USUARIOS DE LAS VÍAS y; 

CONSIDERANDO: 
 

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno local, con personería jurídica de derecho 
público, y tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 194° de la Constitución Política del Perú y el 
artículo II del Título Preliminar de la ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; 
 
Que, conforme al artículo 40° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, mediante 
ordenanzas se crean, modifican, suprimen o exoneran los arbitrios, tasas, licencias, derechos y 
contribuciones dentro de los límites establecidos por ley; 
 
Que, el artículo 73° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, señala que las 
municipalidades son competentes para administrar los servicios públicos locales, tránsito, 
circulación y transporte público, y en el artículo 79° se establece que las municipalidades son 
responsables de la organización del espacio físico y uso del suelo;  
 
Que, de conformidad con la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en el artículo 56° 
señala como bienes de dominio público de las municipalidades las vías y áreas públicas, con 
subsuelo y aires, los mismos que de acuerdo al artículo 55° son inalienable e imprescriptibles;  
 
Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, Ley N° 27181 en su  artículo 17° establece 
las competencias de las Municipalidades Provinciales en materia de transporte y tránsito terrestre; 
así mismo por Decreto Supremo N° 016-2009-MTC se aprueba el T.U.O del Reglamento Nacional 
de Tránsito, el mismo que tiene como objetivo establecer normas que regulan el uso de las vías 
públicas terrestres, aplicables a los desplazamientos de personas, vehículos y animales y a las 
actividades vinculadas con el transporte y el medio ambiente ,en cuanto se relacionan con el 
tránsito, el reglamento en comento en su artículo 2° define como zona rígida: Área de la vía en 
donde se prohíbe el estacionamiento de vehículos las 24 horas del día; el artículo 5° precisa las 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico de la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MOYOBAMBA
generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser contrastada a través de la siguiente
dirección web http://177.73.254.74/validad/67cf0e89-ad60-4029-a26c-116d108efd1e.pdf
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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MOYOBAMBA 
POR CUANTO: 

El Concejo de la Municipalidad Provincial de Moyobamba en la Quinta Sesión Ordinaria de fecha 13 de mazo de del 2026, 
en ejercicio de las facultades que la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972 le confiere y; 

VISTO:  

El Dictamen N° 002-2026-MPM/CM/C-TSCyDC, de fecha 27 de febrero del 2026; emitido por la Comisión de Regidores 
de Transporte, Seguridad Ciudadana y Defensa Civil de la Municipalidad Provincial de Moyobamba, el Informe Técnico Nº 988-
2025-MPM/GFySC/SGTTySV, de la Subgerencia de Transporte Transito y Seguridad Vial de la Municipalidad Provincial de Mo-
yobamba, de fecha 17 de diciembre del 2025,  emitido por el Subgerente encargado; 

presentando el proyecto de Ordenanza Municipal que “ESTABLECE EL SENTIDO PARA LA CIRCULACIÓN VEHICULAR 
DE LOS JIRONES FAUSTINO SANCHEZ CARRION CUADRA 01 Y CALLE 7 CUADRA 01 – ZONA PERIFÉRICA DEL HOS-
PITAL MINSA DE NUESTRA CIUDAD”, PARA MANTENER UN ORDEN EN LA CIRCULACIÓN Y GARANTIZAR LA SEGURI-
DAD DE TODOS LOS USUARIOS DE LAS VÍAS y; 

CONSIDERANDO: 

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno local, con personería jurídica de derecho público, y tie-
nen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 194° de la Constitución Política del Perú y el artículo II del Título Preliminar de la ley N° 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades; 

Que, conforme al artículo 40° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, mediante ordenanzas 
se crean, modifican, suprimen o exoneran los arbitrios, tasas, licencias, derechos y contribuciones dentro de los 
límites establecidos por ley; 

Que, el artículo 73° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, señala que las municipalidades son 
competentes para administrar los servicios públicos locales, tránsito, circulación y transporte público, y en el artículo 
79° se establece que las municipalidades son responsables de la organización del espacio físico y uso del suelo;  

Que, de conformidad con la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en el artículo 56° señala como 
bienes de dominio público de las municipalidades las vías y áreas públicas, con subsuelo y aires, los mismos que 
de acuerdo al artículo 55° son inalienable e imprescriptibles;  

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, Ley N° 27181 en su  artículo 17° establece las com-
petencias de las Municipalidades Provinciales en materia de transporte y tránsito terrestre; así mismo por Decreto 
Supremo N° 016-2009-MTC se aprueba el T.U.O del Reglamento Nacional de Tránsito, el mismo que tiene como 

objetivo establecer normas que regulan el uso de las vías públicas terrestres, aplicables a los desplazamientos de personas, ve-
hículos y animales y a las actividades vinculadas con el transporte y el medio ambiente ,en cuanto se relacionan con el tránsito, 
el reglamento en comento en su artículo 2° define como zona rígida: Área de la vía en donde se prohíbe el estacionamiento de 
vehículos las 24 horas del día; el artículo 5° precisa las competencias de las municipalidades provinciales en materia de tránsito 
terrestre: normativa, de gestión y de fiscalización debiendo emitir normas y disposiciones complementarias necesarias para la 
aplicación del reglamento dentro de su respectivo ámbito territorial, el artículo 215° señala que está prohibido que lo conductores 
estacionen sus vehículos en lugares en que las señales lo prohíban y en el artículo 299°, determina la clase de medidas preven-
tivas 1).Retención de licencia de conducir 2).Retención del vehículo 3).Remoción del vehículo 4). Internamiento del vehículo; 
así mismo el artículo 239° señala que: Que la autoridad competente, cuando la situación lo justifique, puede prohibir o restringir, 
la circulación o estacionamiento de vehículos en determinadas vías públicas o áreas urbanas; 

Que, el parque automotor de la ciudad de Moyobamba viene creciendo desmedidamente, creando congestión, caos y des-
orden en el tránsito terrestre, motivo por el cual es necesario buscar alternativas de solución que den fluidez al tránsito y mejorar 
la calidad de vida de los ciudadanos usuarios de las vías, en los lugares donde por la naturaleza propia se ha venido utilizando 
la vía en sentidos de circulación poco apropiadas para mantener el orden y la seguridad, llegando a suscitarse constantes acci-
dentes vehiculares por la alta congestión vehicular que se ocasiona; 

Que, es función de la Municipalidad Provincial de Moyobamba, velar por el mantenimiento y conservación del ornato de la 
ciudad, evitando que este se vea alterado por estacionamientos de vehículos de toda clase en la vía pública interrumpiendo el 
libre tránsito vehicular y de las personas, creando congestión, desorden e inseguridad para los usuariosde la vía;  

Que, mediante Informe Técnico N° 988-2025-MPM/GFSCyTV-SGTTySV, el Subgerente de Transporte, tránsito y seguridad 
Vial, da cuenta los problemas identificados en estas vías, existiendo congestión vehicular durante las horas punta y en horarios 
de cambio de turno de personal del Hospital MINSA, cruces conflictivos y maniobras de giro peligrosos en ambas interseccio-
nes de la cuadra 1 del Jr. Faustino Sánchez Carrión y cuadra 1 de la Calle 7, demora en los tiempos de desplazamiento debido 
al flujo bidireccional que mantienen actualmente ambas vías indicadas, riesgo elevado para peatones y pacientes de llegan y 
salen de atenderse del Hospital MINSA, interferencias con rutas de transporte público, toda vez de que en la cuadra 1 de la Calle 
7, se encuentra la puerta de ingreso y salida de personas que toman el servicio de mototaxis para poder trasladarse, asimismo 
da cuenta sobre la existencia de vehículos que permanecen estacionados de manera permanente en el frontis de la morgue de 
nuestra ciudad, dificultando el ingreso y salida de los vehículos que cumplen la labor de traslado y retiro de 

cadáveres del interior de este establecimiento; 

Que, la Subgerencia de Transporte, Transito y Seguridad Vial es el órgano de línea encargada de  planificar, organizar, eje-
cutar y dirigir las acciones tendientes a la aplicación de la política municipal en lo que se refiere a la regulación del transporte 
urbano y la circulación vial en la jurisdicción provincial en concordancia con los reglamentos de transporte y tránsito terrestre y 
demás disposiciones vigentes, por tal motivo, aplicando los criterios técnicos y el uso racional de las vías, mediante Informe Téc-
nico N°988-2025MPM/GFySC/SGTTySV, hace llegar la propuesta para sentido de la circulación vehicular de los jirones Faus-
tino Sánchez Carrión cuadra 1 y Calle 7 cuadra 1 - zona perimetral del hospital MINSA de la provincia de Moyobamba con el fin 
de mejorar la movilidad urbana, reducir tiempos de desplazamiento y fortalecer la seguridad vial; 

Que, a través de la Nota Informativa N° 1162-2025 MPM/GFSCYTV, de fecha 18 de diciembre del 2025, la Gerencia de 
Fiscalización, Seguridad Ciudadana y Trasporte Vial, en atención a la Informe Técnico N°988-2025MPM/GFySC/SGTTySV, 
suscrito por la Subgerencia de Transporte, Transito y Seguridad Vial, requiere al Gerente Municipal para que a través de su des-
pacho remita el expediente esta asesoría a fin de emitir opinión legal; 

Que, mediante Proveído, de fecha 19 de diciembre del 2025, el Gerente Municipal, solicita opinión legal a esta Oficina Ge-

neral de Asesoría Jurídica; 

Que, mediante Informe Legal N° 072-2026-MPM-OGAJ, de fecha 24 de marzo de 2026, el Jefe de la Ofici-
na General de Asesoría Jurídica, remite la opinión legal referente a la propuesta de Ordenanza Municipal “LA 
PROPUESTA DE ORDENANZA MUNICIPAL QUE, ESTABLECE EL SENTIDO PARA LA CIRCULACIÓN VE-
HICULAR DE LOS JIRONES FAUSTINO SANCHEZ CARRION CUADRA 1 Y CALLE 7 CUADRA 1 - ZONA 
PERIMETRAL DEL HOSPITAL MINSA - DE LA PROVINCIA DE MOYOBAMBA Y DICTA OTRAS DISPOSI-
CIONES., señalando lo siguiente: 

IV. CONCLUSIONES: Por las razones expuestas, esta Oficina General de Asesoría Jurídica, OPINA:  
4.1. La propuesta de aprobación de la Ordenanza Municipal que establece el sentido de circulación vehicu-

lar en el Jr. Faustino Sánchez Carrión (cuadra 1) y Calle 7 (cuadra 1), zona perimetral del Hospital MINSA de la 
provincia de Moyobamba, RESULTA PERTINENTE Y NECESARIA PARA SUBSANAR LAS DEFICIENCIAS 
IDENTIFICADAS EN LA MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL, tales como congestión en horas punta, cruces con-
flictivos, maniobras peligrosas, demoras por flujo bidireccional, riesgos para peatones y pacientes, interferencias 
con transporte público y obstrucciones por estacionamientos permanentes frente a la morgue, según se detalla 
en el Informe Técnico N° 032-2025-MPM/GFySC-SGTTySV-JLMR y en el Informe Técnico N° 988-2025- MPM/
GFySC/SGTTySV de 17 de diciembre de 2025, lo que dificulta la gestión eficiente del tránsito urbano y genera 
vulnerabilidades en la zona. 

4.2. La propuesta se ajusta a las facultades normativas, regulatorias y de fiscalización en materia de tránsito, 
vialidad y transporte público que corresponden a la Municipalidad Provincial, conforme a la normativa analizada, 
y su aprobación contribuirá a fortalecer la seguridad jurídica, la fluidez vehicular, la protección peatonal y la opti-
mización de recursos locales. En consecuencia, esta Asesoría Jurídica emite opinión PROCEDENTE para ele-
var la propuesta al Concejo Municipal, a fin de que, previo análisis y debate, se apruebe mediante ORDENANZA 

MUNICIPAL que “ESTABLECE EL SENTIDO PARA LA CIRCULACIÓN VEHICULAR DE LOS JIRONES 
FAUSTINO SANCHEZ CARRION CUADRA 1 Y CALLE 7 CUADRA 1 - ZONA PERIMETRAL DEL HOSPITAL 
MINSA - DE LA PROVINCIA DE MOYOBAMBA Y DICTA OTRAS DISPOSICIONES”. 

Que, mediante Dictamen N° 002-2026-MPM/CM/C-EyA, de fecha 27 de febrero de 2026, la Comisión de 
Transporte Seguridad Ciudadana y Defensa Civil  del Concejo Provincial de Moyobamba, luego de la revisión de 
los documentos antes expuestos y de analizarlos a la luz de lo prescrito por nuestro ordenamiento jurídico vigente, 
por mayoría formula: “Otorgar “OPINION FAVORABLE” para que el pleno del Concejo Provincial de Moyobam-
ba, a efectos de que, en estricto cumplimiento de sus atribuciones y facultades señaladas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades, previo análisis y debate, y se apruebe la DE ORDENANZA MUNICIPAL QUE 

ESTABLECE EL SENTIDO DE CIRCULACIÓN VEHICULAR EN EL JR. FAUSTINO SÁNCHEZ CARRIÓN 
(CUADRA 1) Y CALLE 7 (CUADRA 1), ZONA PERIMETRAL DEL HOSPITAL MINSA DE LA PROVINCIA DE 
MOYOBAMBA, PUESTO QUE RESULTA PERTINENTE NECESARIA PARA SUBSANAR LAS DEFICIENCIAS 
IDENTIFICADAS EN LA MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL, TALES COMO CONGESTIÓN EN HORAS PUNTA, 
CRUCES CONFLICTIVOS, MANIOBRAS PELIGROSAS, DEMORAS POR FLUJO BIDIRECCIONAL, RIES-
GOS PARA PEATONES Y PACIENTES, INTERFERENCIAS CON TRANSPORTE PÚBLICO Y OBSTRUC-
CIONES POR ESTACIONAMIENTOS PERMANENTES FRENTE A LA MORGUE; Que, en la Quinta Sesión 
Ordinaria, de fecha 13 de marzo del 2026, convocada, el Pleno de Concejo Municipal, luego del análisis y debate 
del informe técnico y legal en marco a lo solicitado, y contando con la exposición de los fundamentos presenta-
dos por las áreas técnicas, acordaron por Mayoría, la ORDENANZA MUNICIPAL QUE ESTABLECE EL SEN-
TIDO DE CIRCULACIÓN VEHICULAR EN EL JR. FAUSTINO SÁNCHEZ CARRIÓN (CUADRA 1) Y CALLE 7 
(CUADRA 1), ZONA PERIMETRAL DEL HOSPITAL MINSA DE LA PROVINCIA DE MOYOBAMBA, PUESTO 

QUE RESULTA PERTINENTE NECESARIA PARA SUBSANAR LAS DEFICIENCIAS IDENTIFICADAS 
EN LA MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL, TALES COMO CONGESTIÓN EN HORAS PUNTA, CRUCES CON-
FLICTIVOS, MANIOBRAS PELIGROSAS, DEMORAS POR FLUJO BIDIRECCIONAL, RIESGOS PARA PEA-
TONES Y PACIENTES, INTERFERENCIAS CON TRANSPORTE PÚBLICO Y OBSTRUCCIONES POR ES-
TACIONAMIENTOS PERMANENTES FRENTE A LA MORGUE; 

Que, mediante Resolución del Jurado Nacional de Elecciones N° 0286-2025-JNE, de fecha 10 de julio del 
2025, se resuelve, entre otros: (…) 4. RESTABLECER la vigencia de la credencial que le fue otorgada a don Er-
nesto Peña Robalino como alcalde de la Municipalidad Provincial de Moyobamba, departamento de San Mar-
tín”; Estando a lo expuesto y en el uso de sus facultades y atribuciones conferidas por la Constitución Política 
del Perú y la Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo de la Municipalidad provincial de Moyobamba, con la 
dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, por MAYORIA de los regidores asistentes a la sesión, ha 
dado la siguiente Ordenanza: 

“ORDENANZA MUNICIPAL QUE ESTABLECE EL SENTIDO PARA LA CIRCULACIÓN VEHICULAR DE 
LOS JIRONES FAUSTINO SANCHEZ CARRION CUADRA 1 Y CALLE 7 CUADRA 1 - ZONA PERIMETRAL-

DEL HOSPITAL MINSA - DE LA PROVINCIA DE MOYOBAMBA Y DICTA OTRAS DISPOSICIONES” 

ARTÍCULO PRIMERO: ESTABLECER el cambio de sentido de circulación vehicular de las siguientes 
cuadras: 

1. Cuadra 1 de la Calle 7, en el tramo comprendido entre el Jr. 20 de abril y la Av. Grau cuyo sentido de cir-
culación vehicular será de Oeste a Este (Iniciando en la intersección del Jr. 20 de abril hacia la intersección con 
la Av. Grau), quedando prohibido el tránsito vehicular en sentido contrario. Conforme al plano que se adjunta 
como Anexo. 

2. Cuadra 1 del Jr. Faustino Sánchez Carrión, en el tramo comprendido entre la Av. Grau con el Jr. 20 de abril, 
cuyo sentido de circulación vehicular será de Este a Oeste (Iniciando en la intersección de la Av. Grau hacia la 
intersección con el Jr. 20 de abril), quedando prohibido el tránsito vehicular en sentido contrario, conforme al pla-
no que se adjunta como Anexo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR zona rígida y prohibida para el estacionamiento de toda clase de ve-
hículos el frontis de la MORGUE DE MOYOBAMBA y la puerta principal de ingreso a la sede del Ministerio Pú-
blico, ambos ubicados en la cuadra 15 del Jr. 20 de abril de la ciudad de Moyobamba, quedan exceptos de esta 
prohibición los vehículos oficiales en cumplimiento de las funciones vinculadas con las actividades que se de-
sarrollan en estos establecimientos. 

ARTÍCULO TERCERO: IMPLEMENTACIÓN Y SEÑALIZACIÓN: 
La Sub Gerencia de Transporte Tránsito y Seguridad Vial, realizará la implementación física del nuevo sen-

tido de circulación vehicular, colocando la señalización vertical y horizontal conforme al ANEXO que forma parte 
de la presente Ordenanza Municipal, Reglamento Nacional de Tránsito y al Manual de Dispositivos de Control 
del Tránsito Automotor. 
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“La educación es el arma más poderosa para cambiar el mundo”

ARTÍCULO CUARTO: PERIODO DE ADECUACIÓN Y SOCIALIZA-
CIÓN  

Se establece un periodo de adecuación de 30 días calendario, contados 
a partir del día siguiente de su publicación, durante el cual se realizará una 
campaña informativa dirigida a conductores y vecinos. Durante este pe-
riodo no se aplicarán sanciones por infracciones relacionadas con el nue-
vo sentido, salvo casos de conducción temeraria o situaciones de riesgo. 

ARTÍCULO QUINTO: PRECISAR que la presente Ordenanza Municipal 
entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación y las sancio-
nes por incumplimiento a sus disposiciones una vez culminado el periodo 
de adecuación y socialización indicado en el artículo anterior.

 
ARTÍCULO SEXTO: ENCÁRGUESE a la Sub Gerencia de Transporte 

Tránsito y Seguridad Vial y demás áreas involucradas de la Municipalidad 
Provincial de Moyobamba el cumplimiento de los dispuesto en la presente 
ordenanza, facultándose además a implementar las acciones administra-
tivas necesarias para viabilizar su implementación. 

ARTÍCULO SEPTIMO: ENCARGAR a la O cina General de Atención 
al Ciudadano y Gestión Documentaria, cumpla con NOTIFICAR al Des-
pacho de Alcaldía, Gerencia Municipal, Gerencia de Fiscalización, Segu-
ridad Ciudadana y Trasporte Vial, Sub Gerencia de Transporte Tránsito y 
Seguridad Vial, demás Gerencias y O cinas competentes, para su cono-
cimiento y  nes pertinentes; asimismo, a la O cina de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones, para la publicación de la presente Reso-
lución de Alcaldía en el Portal Institucional de la Municipalidad Provincial 
de Moyobamba. 

ARTÍCULO OCTAVO: DERÓGUESE, toda ordenanza municipal y de-
más disposiciones municipales que se opongan en todo o en parte a la 
presente ordenanza municipal.

 
 

«Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia» 
 

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 667-2026-MPM 
 
 

 

 

ANEXO 

Franco Velazco sobre Jorge Fossati: “Pidió el doble de su sueldo,
 pidió autos de alta gama, asientos de primera clase”

Franco Velazco re-
veló los motivos de la 
salida de Jorge Fossati 
y aseguró que sus exi-
gencias contractuales 
fueron incompatibles 
con la política de Uni-
versitario.

El administrador de 
Universitario de Depor-
tes, Franco Velazco, 
se re rió a la salida del 
técnico Jorge Fossa-
ti y explicó las razones 
que impidieron su con-
tinuidad al mando del 
equipo crema. Sus de-
claraciones generaron 
repercusión por la fir-
meza con la que expuso 
la postura institucional.

Velazco fue claro al de-

tallar las exigencias 
del estratega urugua-
yo, señalando que 
“con el profesor Fos-
sati no se pudo con-
tinuar porque tenien-
do contrato pidió el 
doble de su sueldo, 
pidió autos de alta 
gama, asientos de 
primera clase, pidió 
tener poder de deci-
sión en la parte co-
mercial y marketing, 
y eso no lo podemos 
permitir”. De esta ma-
nera, dejó en eviden-
cia las diferencias 
entre ambas partes.

El directivo también 
enfatizó que la ins-
titución no está dis-
puesta a ceder en as-

pectos que van más allá 
del ámbito deportivo. En 
ese sentido, recalcó que 
el club debe mantener 
una línea clara de ges-
tión y que ninguna  gura 
está por encima de los 
intereses de Universita-
rio. “Diario El Comercio. 
Todos los derechos re-
servados.”

Finalmente, Velazco 
cerró con un mensaje 
contundente que resu-
me la postura del club: 
“La U está primero”. Con 
ello, rea rmó que todas 
las decisiones se toman 
pensando en la estabili-
dad y el futuro de la ins-
titución crema. “Diario El 
Comercio. Todos los de-
rechos reservados.”
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Entradas Alianza Lima vs San Martín: precios y cómo comprar 
boletos para la final de la Liga Peruana de Vóley 2026

Luego de forzar el extra 
game, Alianza Lima ten-
drá que medirse ante San 
Martín en un último partido. 
Revisa todo para que no te 
pierdas la gran final de la 
Liga Peruana de Vóley.

Alianza Lima y San Mar-
tín cuentan los días para ju-
gar el extra game que defi-
nirá al campeón de la Liga 
Peruana de Vóley 2026. A 
poco de disputarse el último 
partido de la serie, existe 
mucha expectativa entre los 
aficionados que no quieren 
perderse este duelo en el 
Polideportivo Lucha Fuen-
tes de Villa El Salvador.

Luego de su triunfo en la 
revancha, las dirigidas por 
Facundo Morando se juga-
rán todas sus fichas para 
obtener el tan ansiado tri-
campeonato. Por su parte, 
las santas esperan mos-
trar su mejor versión para 
levantar el trofeo después 
de 7 años. Entradas Alian-
za Lima vs San Martín vóley

Las entradas para la 
gran final Alianza Lima - 

Hilary Lam conquista el oro en el 
Panamericano Junior de judo en Ecuador

-57 kg, Lam superó a la 
brasileña Larissa Me-
nezes, asegurando el 
primer lugar del podio 
y consolidando la pre-
sencia peruana en la 
competencia regional. 
 
Otros representantes 
nacionales también tu-
vieron participación en 
el torneo. Valentino Flo-
res, integrante del Pro-
grama de Apoyo al De-
portista (PAD) del IPD, 
obtuvo el quinto lu-
gar en la categoría -81 
kg, mientras que Carla 
León alcanzó la misma 
posición en los -48 kg. 
 
Por su parte, la ministra 
de Educación, María 
Esther Cuadros, des-
tacó que este triunfo 
evidencia el buen mo-
mento del judo perua-
no. Señaló que la victo-
ria frente a Brasil genera 
orgullo y refleja que el 
trabajo conjunto con el 

terio de Educación, con 
miras a fortalecer la pre-
paración de los atletas 
rumbo a los Juegos Pa-
namericanos Lima 2027. 
En la final de la categoría 

San Martín estarán dis-
ponibles HOY, jueves 30 
de abril, desde las 12.00 
p. m. (hora peruana). 
Los precios oscilan en-
tre S/20 y S/50.

General: S/20
Preferente Norte: 

S/30
Preferente Sur: S/30
Preferente Oriente: 

S/40
Preferente Occiden-

te: S/50
¿Dónde  compra r 

las entradas para la fi-
nal Alianza Lima vs San 
Martín?

Las entradas para el 
último partido de vóley 
entre Alianza y San Mar-
tín se pueden comprar a 
través de la plataforma 
Joinnus.

¿Cuándo juega Alian-
za Lima vs San Martín?

La gran final de la 
Liga Peruana de Vóley 
se jugará el domingo 3 
de mayo a partir de las 
5.00 p. m. El equipo que 
se imponga se llevará el 
título nacional.

IPD, con miras a Lima 
2027, avanza de ma-
nera positiva. Asimis-
mo, felicitó a los de-
más integrantes de la 
delegación nacional. 
 
La participación pe-
ruana en Ecuador 
continuará con el equi-
po de Kata, que com-
petirá el 1 de mayo 
en el Campeona-
to Panamericano de 
la especialidad, en 
modalidades como Ka-
tame-no-kata, Kime-
no-kata y Ju-no-kata. 
 
La delegación está 
integrada por Arian-
na Turkowsky, Julio 
Cusi y Jonás Guani-
pa, quienes afrontan 
este reto como parte 
de su proceso de pre-
paración para llegar en 
óptimas condiciones a 
los próximos Juegos 
Panamericanos Lima 
2027.

ca en el respaldo que vie-
nen brindando el Institu-
to Peruano del Deporte 
(IPD), bajo la gestión de 
su presidente Sergio Lu-
deña Visalot, y el Minis-

Ecuador, reafirman-
do el destacado mo-
mento que atravie-
sa el judo nacional. 
 
Este logro se enmar-

La judoca peruana 
Hilary Lam se alzó con 
la medalla de oro en el 
Campeonato Paname-
ricano Junior, que se lle-
va a cabo en Guayaquil, 
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ORDENANZA MUNICIPAL Nro. 668 -2026-MPM
Moyobamba, 26 de marzo de 2026 

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MOYOBAMBA 
POR CUNTO: 
El Concejo de la Municipalidad Provincial de Moyobamba, en la Sexta Sesión Ordinaria, de fecha 25 de marzo de 2026, en 

ejercicio de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades – Ley Nº 27972; 

VISTO:  
El Dictamen N° 009-202-MPM/CM/C-DUPVyGA, de fecha 17 de marzo de 2025, de la Comisión de Desarrollo Urbano, Parti-

cipación Vecinal y Gestión Ambiental mediante, el Acuerdo de Concejo Nº 069-2026-MPM-CM (Exp. 624671), mediante el cual el 
Concejo Municipal de la Provincia de Moyobamba, APROBÓ mediante Ordenanza Municipal el CAM-
BIO DE ZONIFICACIÓN DE ZONA RESIDENCIAL BAJA A ZONA RESIDENCIAL MEDIA Y ZONA DE 
COMERCIO RECREATIVO DEL PREDIO INSCRITO EN LA PARTIDA REGISTRAL N° 07013593, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 194° de la Constitución Política del Estado, mo-
dificado por el artículo único de la Ley N° 30305, Ley de Reforma Constitucional, concordante con el 
artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; las municipali-
dades provinciales y distritales son órganos de gobierno local con autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia; autonomía que radica en la facultad de ejercer actos 
de gobierno, administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, los Gobiernos Locales asumen competencias y ejercen funciones específicas, como es la 
organización del espacio físico y usos del suelo en sus respectivas jurisdicciones, comprendiendo 
entre otros, la zonificación, según lo establecido, el numeral 1.1 del artículo 73° de la Ley N° 27972 – 
Ley Orgánica de Municipalidades; asimismo, el artículo 73°en concordancia con la Ley de Bases de la 
Descentralización – Ley N° 27783, establece como materias de competencia municipal las siguientes 
responsabilidades: “a) Planificar integralmente el desarrollo local y el ordenamiento territorial, en el ni-
vel provincial. Las municipalidades provinciales son responsables de promover e impulsar el proceso 
de planeamiento para el desarrollo integral correspondiente al ámbito de su provincia, recogiendo las 
prioridades propuestas en los procesos de planeación de desarrollo local de carácter distrital. b) Pro-
mover, permanentemente la coordinación estratégica de los planes integrales de desarrollo distrital. 
Los planes referidos a la organización del espacio físico y uso del suelo que emitan las municipalida-
des distritales deberán sujetarse a los planes y las normas municipales provinciales generales sobre 
la materia. c) Promover, apoyar y ejecutar proyectos de inversión y servicios públicos municipales que 
presenten, objetivamente, externalidades o economías de escala de ámbito provincial; para cuyo efec-
to, suscriben los convenios pertinentes con las respectivas municipalidades distritales. d) Emitir las 
normas técnicas generales, en materia de organización del espacio físico y uso del suelo, así como 
sobre protección y conservación del ambiente”; Que, el inciso 6) del artículo 195º de la Constitución 
Política del Perú, refiere que es competencia de los gobiernos locales, planificar el desarrollo urbano 
y rural de sus circunscripciones, incluyendo la zonificación, urbanismo y el acondicionamiento territo-
rial; asimismo según el artículo 9, de la Ley Orgánica de Municipalidades; 

Que, el artículo X del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, pres-
cribe lo siguiente: “Los gobiernos locales promueven el desarrollo integral, para viabilizar el crecimien-

to económico, la justicia social y sostenibilidad ambiental. La promoción del desarrollo local es permanente e integral. Las mu-
nicipalidades provinciales y distritales promueven el desarrollo local, en coordinación y asociación con los niveles de Gobierno 
Regional y Nacional con el objeto de facilitar la competitividad local y propiciar las mejores condiciones de vida de su población”; 

Que, el Decreto Supremo N° 012-2022-VIVIENDA, en su artículo 114° define a la zonificación como “un componente de los 
procesos de planificación urbana que contiene el conjunto de normas y parámetros urbanísticos y edificatorios para la regula-
ción del uso y ocupación del suelo en el ámbito de actuación o intervención del instrumento de planificación urbana de la juris-
dicción. Estos se elaboran en función a los objetivos de desarrollo, de la capacidad de soporte del suelo y las normas estableci-
das en el propio plan ordena y regula la localización de actividades con fines sociales y económicos, como vivienda, recreación, 
actividades culturales, protección y equipamiento; así como, la producción industrial, comercio, transportes y comunicaciones”. 
Esta tiene por objeto según el artículo 115° del mismo cuerpo de leyes, de regular el ejercicio del derecho de propiedad predial 
respecto del uso y ocupación que se le puede dar al suelo. Se concreta en: “1) Plano de Zonificación u otros medios de repre-
sentación gráfica. 2) Parámetros urbanísticos y edificatorios contenidos en el Reglamento de Zonificación. 3) Índice de Usos 
para la Ubicación de Actividades Urbanas”; 

Que, de lo establecido en el artículo 122, 123 y 124 del Decreto Supremo N° 012-2022 VIVIENDA – “Reglamento de Acondi-
cionamiento Territorial y Planificación Urbano del Desarrollo Urbano Sostenible”; se precisa que la presentación de la propuesta de 

modificación de zonificación debe ser realizada por los propietarios del predio, conforme al inciso 123.1, artículo 123°; pro-
puesta que conforme al numeral 123.2 y 123.3, debe incluir el análisis de impacto a los predios vecinos y puede referirse a uno 
o más componentes de la zonificación; para que la Municipalidad conforme al artículo 124° continúe con su procedimiento;  

Que, mediante el Formato Único de Trámite (FUT), de fecha 22 de abril del 2025, el Sr. Ydelso Espinoza Hernández solici-
ta a la Entidad, el CAMBIO DE ZONIFICACIÓN DE ZONA RESIDENCIAL BAJA A ZONA RESIDENCIAL MEDIA Y ZONA DE 
COMERCIO RECREATIVO correspondiente al predio inscrito en la Partida Registral N°07013593, ubicado en el Barrio de Cal-
vario, Provincia de Moyobamba, Distrito de Moyobamba, Departamento de San Martín; 

Que, a través del Informe N°1234-2025-MPM-GDTYGR/SGPT, de fecha 24 de noviembre del 2025, la Sub Gerencia de 
Planificación Territorial, realizó el análisis técnico, a la propuesta planteada por el administrado Sr. Ydelso Espinoza Hernández 
con el cual concluye lo siguiente: 

3. ANALISIS:  
3.1. CALIFICACIÓN ADMINISTRATIVA:  Con el Expediente N° 624671 de fecha 22 de abril del 2025, el administrado soli-

cita, Cambio de Zonificación, correspondientes a la N° Partida: 07013593 EN ZONA REGISTRAL N° III – SEDE MOYOBAMBA, 
está ubicado SECTOR CALVARIO, VALLE DEL ALTO MAYO, Distrito de Moyobamba, Provincia de Moyobamba, Departamento 
de San Martin.  Adjunta la documentación exigida por el Decreto Supremo 012 – 2022 VIVIENDA, y LEY 31313 Ley de Desarro-
llo Urbano Sostenible.  3.2. CALIFICACIÓN TÉCNICA: El expediente a pasado por diversas evaluaciones concluyentes que se 
describen a continuación:  INFORME TÉCNICO N° 0131– 2025 -PJEA de fecha 12/06/2025, el cual se encuentra CONFORME 
el presente expediente técnico, de acuerdo al Decreto Supremo 012 – 2022 VIVIENDA, y LEY 31313 Ley de Desarrollo Urbano 
Sostenible. para el trámite de CAMBIO DE ZONIFICACION. 

INFORME TÉCNICO N° 0141– 2025 -PJEA, de fecha 12/06/2025  Revisado y evaluado la documentación técnica se cons-
tató que es CONFORME, por lo cual es necesario derivar al Área de Relaciones Públicas y Comunicaciones de la Municipalidad 
Provincial de Moyobamba de la Municipalidad Provincial de Moyobamba para Exhibir la propuesta de Cambio de Zonificación del 
presente predio, en su local (Periódico Mural) y medios. INFORME N° 945– 2025 – MPM – GDTyGR/SGPT, de fecha 16/06/2025 
 Esta Sub Gerencia de Planificación Territorial, en merito a los sustentos expuestos en el  INFORME TECNICO N° 141-2025-
PJEA, que este despacho hace suyo, concluye: - 

Revisado y evaluado la documentación técnica se constató que es CONFORME, por lo cual es necesario derivar al Área de Rela-
ciones Públicas y Comunicaciones de la Municipalidad Provincial de Moyobamba de la Municipalidad Provincial de Moyobamba para 
Exhibir la propuesta de Cambio de Zonificación del presente predio, en su local (Periódico Mural) y medios. 

NOTA INFORMATIVA N° 391-2025-MPM7OGAF-OTIC, de fecha del 07/07/2025.  
 Se efectúa la publicación respectiva desde LA OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, Oficina de Tecnolo-

gía de Información y comunicaciones (OTIC). 
4. CONCLUSIONES: (…)  
“(…) 
se concluye mediante INFORME TÉCNICO N°1234–2025–MPMGDTYGR/SGPT, el expediente se encuentra CONFORME para 

su derivación a ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL, para el debate de aprobación antes de su inscripción registral”. 
Que, con Nota Informativa N° 391-2025-MPM/OGAF-OTIC, de fecha 07 de julio de 2025, la Oficina de Tecnologías de la Informa-

ción y Comunicaciones, pone a conocimiento la publicación de la propuesta de Cambio de Zonificación, del predio inscrito en la Partida 
Registral N° 07013593; en la página institucional de la Municipalidad Provincial de Moyobamba, la misma que se puede acceder a través 
del siguiente link: https://www.gob.pe/institucion/munimoyobamba/informes-publicaciones/6938142plano propuesta-de-zonificacion.;  

Que, mediante la Nota Informativa Nº1412-2025-MPM/GDTyGR, de fecha 24 de noviembre del 2025, el Gerente de Desarrollo 
Territorial y Gestión de Riesgo requiere al Gerente Municipal continuar con el trámite correspondiente para la APROBACIÓN median-
te Acuerdo de Concejo respecto del CAMBIO DE ZONIFICACION del predio en cuestión; 

Que, mediante Informe Legal N° 033-2026-MPM/OGAJ, de fecha de 30 de enero del 2026, el jefe de la Oficina General de Aseso-
ría Jurídica de la Municipalidad Provincial de Moyobamba, en consideración a la documentación técnica previamente suscrita por las 

áreas intervinientes, y en cumplimiento a lo suscrito por nuestro marco normativo vigente, concluye que: 
IV. CONCLUSIÓN: Por las razones expuestas, esta Oficina General de Asesoría Jurídica, OPINA: 4.1. Considera PROCEDEN-

TE elevar a la Comisión Ordinaria de la materia el CAMBIO DE ZONIFICACIÓN DE ZONA RESIDENCIAL BAJA A ZONA RESIDEN-
CIAL MEDIA Y ZONA DE COMERCIO RECREATIVO DEL PREDIO INSCRITO EN LA PARTIDA REGISTRAL N°07013593, ubicado 
en el Valle Alto Mayo, distrito y provincia de Moyobamba, Departamento de San Martín, conforme se fundamenta en el presente infor-
me. 4.2. Considera VIABLE la aprobación del CAMBIO DE ZONIFICACIÓN DE ZONA RESIDENCIAL BAJA A ZONA RESIDENCIAL 
MEDIA Y ZONA DE COMERCIO RECREATIVO DEL PREDIO INSCRITO EN LA PARTIDA REGISTRAL N°07013593, ubicado en el 
Valle Alto Mayo, distrito y provincia de Moyobamba, Departamento de San Martín, conforme se fundamenta en el presente informe. 
V. RECOMENDACIONES: 5.1. APROBAR el CAMBIO DE ZONIFICACIÓN DE ZONA RESIDENCIAL BAJA A ZONA RESIDENCIAL 
MEDIA Y ZONA DE COMERCIO RECREATIVO DEL PREDIO INSCRITO EN LA PARTIDA REGISTRAL N°07013593, ubicado en el 
Valle Alto Mayo, distrito y provincia de Moyobamba, Departamento de San Martín, conforme se fundamenta en el presente informe. 
5.2. PROSEGUIR con los trámites administrativos que amerite el presente procedimiento, a fin de dar la legalidad respecto a lo solici-
tad; en concordancia con lo establecido en el numeral 8) del artículo 9°, 39° y 41° de la Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 

Que, mediante Nota Informativa N° 143-2026-MPM/OGACyGD, de fecha 23 de febrero de 2026, el jefe de la Oficina General de 
Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria, remite a la Comisión de Desarrollo Urbano, Participación Vecinal y Gestión Ambiental, 
el expediente administrativo correspondiente al CAMBIO DE ZONIFICACIÓN DE ZONA RESIDENCIAL BAJA A ZONA RESIDENCIAL 
MEDIA Y ZONA DE COMERCIO RECREATIVO DEL PREDIO INSCRITO EN LA PARTIDA REGISTRAL N°07013593; , ubicado en 
el Valle Alto Mayo, distrito y provincia de Moyobamba, Departamento de San Martín; remisión que se hace para ser debatido por las 
Comisiones y una vez analizado, se emita el dictamen respectivo, en estricto cumplimiento a lo estipulado en el Reglamento Interno 
del Concejo de la Municipalidad Provincial de Moyobamba; 

Que, mediante Dictamen N° 009-202-MPM/CM/C-DUPVyGA, de fecha 17 de marzo de 2025, la Comisión de Desarrollo Urbano, 
Participación Vecinal y Gestión Ambiental, formula: “Otorgar “OPINION FAVORABLE” para que el pleno del Concejo Provincial de Mo-
yobamba, previo análisis y debate, apruebe mediante Acuerdo de Concejo el CAMBIO DE ZONIFICACIÓN DE ZONA RESIDENCIAL 
BAJA A ZONA RESIDENCIAL MEDIA Y ZONA DE COMERCIO RECREATIVO DEL PREDIO INSCRITO EN LA PARTIDA REGISTRAL 
N°07013593; , ubicado en el Valle Alto Mayo, distrito y provincia de Moyobamba, Departamento de San Martín; 

Que, mediante Acuerdo de Concejo N° 069-2026-MPM-CM, de fecha 26 de marzo del 2026, el Pleno de Concejo Municipal, lue-
go del análisis y debate del informe técnico y legal en marco a lo solicitado, acordaron y aprobaron por UNANIMIDAD LA mediante 
Acuerdo de Concejo el CAMBIO DE ZONIFICACIÓN DE ZONA RESIDENCIAL BAJA A ZONA RESIDENCIAL MEDIA Y ZONA DE 
COMERCIO RECREATIVO DEL PREDIO INSCRITO EN LA PARTIDA REGISTRAL N°07013593; , ubicado en el Sector Calvario, 
Valle Alto, distrito y provincia de Moyobamba, Departamento de San Martín; 

Que, el artículo 40° de la aludida Ley Orgánica de Municipalidades, establece que: “Las ordenanzas de las municipalidades pro-
vinciales y distritales, en la materia de su competencia, son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura norma-
tiva municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna, la regulación, administración y supervisión de los servicios 
públicos y las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa. Mediante ordenanzas se crean, modifican, suprimen 
o exoneran, los arbitrios, tasas, licencias, derechos y contribuciones, dentro de los límites establecidos por ley (…)”;

Que, mediante Resolución del Jurado Nacional de Elecciones N° 0286-2025-JNE, de fecha 10 de julio del 2025, se resuelve, entre 
otros: (…) 4. RESTABLECER la vigencia de la credencial que le fue otorgada a don Ernesto Peña Robalino como alcalde de la Muni-
cipalidad Provincial de Moyobamba, departamento de San Martín”; 

Que, estando a lo expuesto y contando con el voto UNANIME del Concejo Municipal en Pleno, en el Cumplimiento de las facul-
tades conferidas por el numeral 8) del Art. 9º y los Artículos 39°, 40° y 44° de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; se apro-
bó la siguiente norma: 

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL CAMBIO DE ZONIFICACIÓN DE ZONA RESIDENCIAL BAJA A ZONA 
RESIDENCIAL MEDIA Y ZONA DE COMERCIO RECREATIVO DEL PREDIO INSCRITO EN LA PARTIDA REGISTRAL 

N°07013593; ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el CAMBIO DE ZONIFICACIÓN DE ZONA RESIDENCIAL BAJA A ZONA RE-
SIDENCIAL MEDIA Y ZONA DE COMERCIO 

RECREATIVO DEL PREDIO INSCRITO EN LA PARTIDA REGISTRAL N°07013593; ubicado en el Sector Calvario, Valle Alto, 
distrito y provincia de Moyobamba, Departamento de San Martín. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que la Municipalidad Provincial de Moyobamba, incorpore la Asignación de Zonificación 
aprobado en el artículo primero al Plan de Desarrollo Urbano del distrito de Moyobamba, a partir de la entrada en vigencia de la pre-
sente Ordenanza. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria, cumpla con NO-
TIFICAR a la Sala de Regidores, Despacho de Alcaldía, Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Territorial y Gestión del Riesgo, 
Gerencias y Oficinas competentes, para su conocimiento y fines pertinentes; sin perjuicio de su publicación, conforme al Artículo 44° 
de la Ley Orgánica de Municipalidades – Ley N° 27972. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente Ordenanza Municipal, entrara en vigencia a partir del día 
siguiente de su publicación. 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cúmplase.
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No esperes, nunca va ser el momento adecuado 

Viernes, 1 de mayo de 2026

En este día tan especial, queremos hacerte llegar un afectuoso saludo y nuestros 
mejores deseos. Que la vida te siga regalando motivos para sonreír, nuevos retos que 

te impulsen a crecer y muchos momentos de felicidad junto a tus seres queridos. 
 

Tu dedicación, esfuerzo y calidad humana son cualidades que destacan y dejan huella 
en quienes te conocen. En esta fecha especial, se reconoce un año más de tu vida y la 

persona valiosa que eres. 
Que este nuevo año esté lleno de éxitos, salud y sueños cumplidos. 

¡Felicidades, Johan!

¡Feliz cumpleaños, Johan Arévalo! 

Hoy quiero dedicarte estas palabras desde lo más sincero de mi corazón. Ad-
miro mucho tu esfuerzo, tu constancia y la forma en que te esfuerzas cada día 

por salir adelante. Sé que detrás de todo lo que haces hay dedicación, responsa-
bilidad y muchas ganas de seguir creciendo. 

 
En este día especial quiero desearte lo mejor, que nunca te falte la salud, la fuer-

za ni las oportunidades para seguir logrando tus metas. Estoy orgullosa de ti. 
 

Gracias por ser así, por no rendirte y por dar siempre lo mejor de ti. 
 

Con mucho amor: Tu novia

¡Feliz Día Internacional de los Trabajadores, BRENY PAUL! 

Queridos padres, hoy queremos dedicarles unas palabras llenas de cariño y agra-
decimiento. Gracias por tantos años de esfuerzo, trabajo constante y ejemplo de per-
severancia. Han sido guía y fortaleza, demostrando con hechos lo que significa salir 

adelante con honestidad y dedicación. 
 

Para nosotros, son los mejores, no solo por lo que han logrado, sino por los valores 
que nos han enseñado con cada paso que han dado. Su sacrificio y compromiso han 

sido inspiración en nuestras vidas. 
En este día tan especial, les deseamos salud, bienestar y muchas bendiciones. 

 
Con mucho cariño: Tus hijos 

¡Feliz Día del Trabajador, Juan R. Rengifo y Mirlanda Tenazoa!

Hoy quiero dedicarte estas palabras con mucho cariño y admiración. Eres una mujer va-
liente, que lucha día a día por su familia, que no se rinde y que siempre sigue adelante con 

esfuerzo y dedicación. 
 

Admiro tu fortaleza, tu entrega y todo lo que haces para salir adelante. Sé que no es fácil, 
pero sigues demostrando que con perseverancia todo es posible. 

 
En este día tan especial, te deseo mucha salud, bienestar y fuerzas para seguir cumpliendo 

tus metas y sueños. 
Att: Tu hermana

¡Feliz Día del Trabajador, Yesika A.!
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“El único modo de hacer un gran trabajo es amar lo que haces”

Viernes, 1 de mayo de  2026 

Encuentra las diferencias 

MODELOS DE AUTOS
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No esperes, nunca va ser el momento adecuado 

Viernes, 1 de mayo de 2026

Noboa acusa a Petro de ordenar incursión guerrillera 
en Ecuador e intensifica crisis diplomática con Colombia

Señalamientos por pre-
sencia de grupos armados 
elevan la tensión entre Qui-
to y Bogotá, mientras am-
bos gobiernos intercambian 
acusaciones y plantean po-
siciones opuestas sobre la 
seguridad en la zona limí-
trofe.

El presidente Daniel 
Noboa acusó a su homó-
logo Gustavo Petro de 
impulsar una “incursión 
guerrillera” en territorio 
ecuatoriano, lo que eleva 
la crisis con Colombia. El 
mandatario aseguró en 
la red social X que “varias 
fuentes” le informaron so-
bre el ingreso de comba-
tientes por la frontera, aun-
que no presentó pruebas 
ni precisó detalles.

El señalamiento se pro-
duce en medio de una ten-
sión diplomática creciente 
entre ambas naciones, 
marcada por disputas de 

seguridad fronteriza, 
narcotráfico y una gue-
rra comercial. Noboa 
afirmó que su gobier-
no protegerá el territo-
rio nacional, mientras 
Petro rechazó de inme-
diato las acusaciones y 
cuestionó la veracidad 
de la denuncia.

Petro propone en-
cuentro

Horas más tarde, el 
jefe de Estado colom-
biano propuso un diálo-
go en la zona limítrofe, 
donde ambos enfren-
tan problemas de segu-
ridad. “Vaya tú a la fron-
tera norte y se encuentra 
conmigo y construimos 
la paz de esos territorios; 
deje de creer mentiras”, 
aseveró.

El intercambio se 
suma a una serie de in-
criminaciones cruzadas. 
Petro también señaló a 

China se fortalece en América Latina y avanza con la construcción de 
12.034 casas para familias vulnerables en un país de la región

Las viviendas contarán con servicios básicos y materiales resistentes. Además, se priorizará la creación de plantas 
energéticas para estabilizar el suministro eléctrico.

La presencia de Chi-
na en América Latina 
continúa ampliándo-
se mediante proyec-
tos de alto impacto so-
cial, como el impulso a 
programas de vivien-
da dirigidos a sectores 
vulnerables. En este 
contexto, acuerdos re-
cientes con un país de 
la región contemplan la 
construcción de 12.034 
casas, enmarcadas 
en una estrategia más 
amplia de cooperación 
bilateral. Según EFE, 
estos compromisos in-
cluyen una inversión 
concesional y asisten-
cia técnica canalizada 
por organismos oficia-
les chinos.

Autoridades de la na-
ción centroamericana 
han destacado el alcan-
ce de esa alianza como 
un componente clave 
del desarrollo nacional. 
El ministro de Hacien-
da, Iván Acosta, afirmó 

que Pekín está “abriendo 
una amplia posibilidad de 
financiamiento bajo dife-
rentes modalidades a 
cero tasa, no reembol-
sable y demás altamen-
te concesional”.

¿Qué país lidera el 
proyecto habitacional 
junto a China?

Nicaragua concre-
tó un pacto estratégico 
con la Agencia China 
de Cooperación Inter-
nacional para el Desa-
rrollo a fin de ejecutar el 
programa Nuevas Vic-
torias. Este plan estatal 
proyecta la edificación 
de más de 12.000 unida-
des residenciales en di-
versos puntos del terri-
torio centroamericano. 
El esquema busca re-
ducir el déficit de hoga-
res para ciudadanos con 
bajos ingresos económi-
cos y asegurar entornos 
urbanos dignos median-
te el respaldo del gigante 
asiático.

Noboa de interferir en la 
política interna colombia-
na, mientras su contrapar-
te criticó la falta de coope-
ración para frenar el tráfico 
de drogas en los más de 
500 kilómetros de límites 
compartidos.

Guerra comercial esca-
la con aranceles del 100% 
desde el 1 de mayo

La disputa bilateral se 
trasladó al ámbito econó-
mico. Ecuador decidió apli-
car aranceles progresivos 
a productos colombianos, 
que alcanzarán el 100% a 
partir del 1 de mayo. La me-
dida busca presionar a su 
país vecino para reforzar el 
control en su margen y re-
ducir el impacto de bandas 
organizadas.

Bogotá cuestionó estas 
decisiones por considerar 
que afectan acuerdos co-
merciales vigentes y res-
pondió con medidas simila-

res, aunque sin igualar 
el nivel máximo de gra-
vámenes.

El conflicto comer-
cial surgió tras denun-

cias de Quito sobre el in-
greso de cocaína desde 
Colombia, que luego es 
enviada a mercados in-
ternacionales a través de 

puertos ecuatorianos. 
Según señalaron en el 
Palacio de Carondelet, 
esta dinámica alimenta 
la violencia interna.
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HORÓSCOPO DE HOY Por: Lily  
Aries
Gracias a tus amigos o a tus contactos 
sociales, una puerta muy interesante 
puede abrirse, las comunicaciones, 
los papeles, la administración o los 
viajes adquieren de repente una 
gran importancia, algo finalmente 
evoluciona en tu existencia.

Tauro
Hoy te conviertes en filósofo... Te sen-
tirás útil y te traerá suerte. Sientes una 
falta de energía, pero tu agilidad men-
tal contrarresta esta tendencia; unos 
estiramientos serían bienvenidos.

Géminis
Aquí está usted más impulsivo que de 
costumbre. Evite los deportes extre-
mos y los debates acalorados. Está 
más cómodo en su piel, estará mejor 
atento a sus necesidades. Sin embar-
go, si desea eliminar el estrés, debería 
tomarse un descanso para relajarse.

Cáncer 
Estará más distraído de lo habi-
tual, más inclinado a dialogar con 
su entorno. Su forma le permiti-
rá dedicarse a sus pasiones sin 
problema, gástese, trabaje su re-
sistencia.

Leo
Aunque debas desempeñar un 
papel superficial, te mantendrás 
firme con una sonrisa... ¡Pero 
seguramente no todo el día! Eres 
más agradable con los demás, eso 
te abre puertas insospechadas.

Sagitario
El clima del día se aproxima 
sensiblemente a sus ideales, siente 
con razón que su camino se vuelve 
más fluido. ¡Ya sea que esté solo o 
en su caparazón, no tendrá ninguna 
dificultad para concretar sus deseos!

Libra
De buenas noticias están a la vista, la 
atmósfera de este día refuerza tu con-
fianza. Aprovecha la calma relativa de 
este día para considerar realmente 
ciertas carencias, que provienen de tu 
alimentación.

Piscis
Su exigencia no será del agrado de to-
dos. Manténgase flexible y dialogue. 
Asegúrese de no dejarse absorber por 
las necesidades de los demás, eso sería 
en detrimento de usted mismo, reflexio-
ne antes de comprometerse.

Acuario
Una necesidad de superación per-
sonal te inspira a vivir más en modo 
pasional e instintivo. Asegúrate de 
mantener la diplomacia frente a tu 
entorno, tu impulsividad verbal pue-
de ofender...

Capricornio
La lentitud de unos y la terquedad 
de otros pueden llevarle a conflictos 
tan estériles como agotadores. Qui-
zás sería mejor que se adaptara para 
aprovechar esta situación sin sufrir-
la, haga sus cuentas, sanee sus fi-
nanzas.

Virgo
Tendrás de manera espontánea un 
comportamiento a la vez más com-
pleto y más flexible respecto a tu mun-
do social. A cambio, podrá aparecerte 
más claramente. Es el momento de 
hablar de cosas serias.

Puedes ver esta página en nuestro
diario digital ingresando a este  QR.

Escorpio
Serás más hablador de lo habitual, hay 
emociones que deben salir de ti. Se 
siente una fatiga general. Necesitas 
sumergirte plenamente en tus pasa-
tiempos, hacer un corte.

Unir puntos

Ajedrez

Sudoku

Laberinto

El objetivo es rellenar una cuadrícula de 9×9 celdas dividida en subcuadrículas de 3×3 con las cifras del 1 al 9 
partiendo de algunos números ya dispuestos en algunas de las celdas
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Aprovecha cada día como si no quedase mañana.
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La educación es el movimiento de la oscuridad a la luz



San Antonio de Padua Sembrando Calidad 
para cosechar Excelencia.

A

San Antonio de Padua Sembrando Calidad 
para cosechar Excelencia.

A




